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n la Ciudad de El Guabo, Cabecera Cantonal del mismo      
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nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

JUEVES VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE, ante mi ABOGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA 

HERAS, Notaria Pública de éste Cantón, comparecen por 

una parte, los cónyuges señor LUIS SAUL SAN MARTIN 

BARROS y señora MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA, 

quienes declaran ser mayores de edad, de estado civil 
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 casados entre sí, agricultor y ejecutiva del hogar en su 

4 orden, domiciliados en la Ciudad de Machala y de 

25 tránsito por ésta ciudad.- Los comparecientes son 

26 ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y 

27 obligarse, a los que de conocerlos doy fe, en virtud de las 

-—28- Cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, cuyas



  

  Barros y María Luisa Cuenca Sangurima, dieron en: 

la nuda propiedad a favor de los hermanos 
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CUENCA, JUAN SAUL SAN MARTIN CUENCA, DRA. 

JACQUELINE SAN MARTIN CUENCA, y, LUIS SAUL SAN 

MARTIN CUENCA y KARINA AUXILIADORA SAN 

MARTIN CUENCA de los predios: a-1: PREDIO 
DENOMINADO HUIZHO (antes LA MOSQUERA O EL 

BOLICHE) perteneciente al predio la Unión de la 

ción de Pasaje, el mismo que de acuerdo al título 

Pgoriturario de dominio, tiene una extensión de SEIS 

ADRAS MAS O MENOS y con los siguientes linderos 

Senerales: por UN COSTADO con propiedades de 

Antonio Ordóñez y la Paula Gómez; por OTRO COSTADO 

on propiedades de Francisco Maldonado y de Modesta 

arros viuda de San Martín; por el OTRO COSTADO con 

propiedades de Lizardo Pita y Pío Mosquera, y quebrada 

al medio, y por el ULTIMO COSTADO con propiedad de 

la señora Jesús Paula Gómez viuda de Aguirre, donó a la 

go
l 

Él 
C 

Ilustre Municipalidad de Pasaje, hoy con carretero que 

conduce al sitio Rájaro y más propiedades de la señora 

Paula Gómez, así como del señor Antonio Ordóñez.- a-2 

Sobre el predio denominado SAN GABRIEL o SAN 

PATRICIO ubicado en el sitio UZHAPLAYA de ésta 

jurisdicción, el mismo que de acuerdo al título 

adquisitivo está compuesto por VARIOS LOTES los 

mismos que se determinan así: 1.- LOTES LA RUBIO O 

COFRADÍA, SAN GABRIEL, SAN PEDRO ALEJANDRINO, 

LA CARAGUAY o CARAGUAY, Y LA CEDILLO). 2: Sobre
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Isabel Abad; y por el ULTIMO COSTADO con prop 6 

ue Darío Mena, río Jubones, herederos Pazmi 7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

-14 

15 

16 

17 

18 

19 

ante el Notario Segundo del Cantón Machala con fe 2 

veintiocho de Agosto de mil novecientos setenta y. 21 

inscrita en esta Dependencia el uno de Septiembre de 3 

novecientos setenta y dos; 3.- Sobre el LOTEARCAMN 23 

RAMIREZ: de una cabida de DOS CUADRAS Y MEDIAS 24 

con PLANTACIONES DE BANANO, linderando así: potkel "25 

FRENTE el río Jubones que separa con propiedad que: .26 

27 reserva el compareciente vendedor; por ATRÁS 

propiedad de Alfonso Carmona; y por los
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2 

3 GABRIEL: linderado así: por UN COSTADO con 

4 propiedad de Alfonso Carmona y herederos Ordóñez, 

5 porel OTRO COSTADO canal de riego; y por el TERCER 

6 COSTADO con propiedad de Alfonso Carmona e Isabel 

7 Abad; por OTRO COSTADO Y POR EL ULTIMO 

ESSTADO con predio de Darío Mena, río Jubones y 

néderos Pazmiño, hoy Saúl San Martín y Alfonso 

  

   de Emona; 5.- Sobre la Entrega de plantaciones de 

Piráno, de la variedad Cavendish y cesión de derechos 

NN d EL posesión en los lotes San Gabriel, La Cedillo y 

: Élneco ubicados en el sitio Uzhaplaya de la jurisdicción 

el cantón Pasaje. A su vez está entrega fue adquirida 

mediante escritura de Entrega y Cesión otorgadas por el 

señor José Armijos Morales, mediante escritura 

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Pasaje, con 

fecha doce de Julio de mil novecientos setenta y uno e   inscrita en ésta dependencia el nueve de Agosto de mil 

novecientos setenta y uno.- a-3.- Sobre el PREDIO 

DENOMINADO JAQUELINE ubicado en el sitio EL 

CHOCUANO del cantón Pasaje, compuesto por varios 

LOTES con sus respectivas PLANTACIONES de banano, 

cacao y café los mismos que se desmembran del predio 

CHOCUANO: PRIMER LOTE: por DOS COSTADOS 

terrenos del predio Chocuano, pertenecientes al 

vendedor; por el TERCER LADO propiedad de los 

herederos de Numa Pompilio Jérvez; y por el ULTIMO



  

   

   
     

       

    

por OTRO LADO con la línea Férrea que conduce de 

Pasaje a Machala; por el TERCER LADO propiedadidg 

téjebrada ante el Notario Primero del Cantón Pasaje;tc 

eeÉnscrita el dos de Marzo de mil novecientos sesen Le    

y propiedad de Jacinto Arias; por el OTRO COSTADOS 
de 

propiedad de Jacinto Arias; y por el ULTIMO COSTA: 

14



    
   

   

        

   
   

   
    

    

  

  

Cc LATRO 

"— REDA 
Abg. Ruth Elizabeth Dávila Heras 

NOTARIA PUBLICA 

El Guabo - El Oro - Ecuador 
      

   

  

la línea férrea Machala - Pasaje; pa 

propiedad de los herederos de Euge 

alambre al medio; y, por el ULTIMO COSTADO con 

propiedad de Saúl San Martín, antes huerta Ponce de la 

Honorable Junta de Defensa nacional, con una cabida de 

TRES PUNTO TREINTA HECTAREAS.- SEXTO LOTE: 

DENOMINADO TAMBILLO Y CHOCOANO linderados: 

OCOANO: por el FRENTE línea férrea, que conduce de 

Pasaje a Machala; por ATRÁS propiedades de los 

eñores Hugo Encalada y Saúl San Martín; y por los DOS 

COSTADOS con propiedad de Saúl San Martín Barros. 

Con una cabida de UNA HECTAREA Y MEDIA.- 

SEPTIMO LOTE: es una franja que cruza de la ex línea 

férrea con la carretera asfáltica Machala - Pasaje, en una 

extensión de nueve metros cada lado, desde su eje, en 

una extensión de novecientos ochenta metros de ambos 

lados, y setenta metros de un solo lado, con una 

superficie de DIECIOCHO MIL NOVENTA METROS 

CUADRADOS.-. OCTAVO LOTE: linderado así: NORTE: 

propiedades de los señores Barzallo, Armijos y Carmona; 

SUR vía asfaltada Machala Pasaje; ESTE: predio 

Chocoano, en parte y en otra parte propiedad de Saúl San 

Martín; y OESTE con propiedad de Delfín Parra. Con una 

cabida de CIEN MIL METROS CUADRADOS.- a-4.- Sobre
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a JA Sénominado UZHAPLAYA ubicado en el:si 

yá de esta jurisdicción, compuesto por varigs% 

lotes de terreno, y de acuerdo al título adquisitiv: + 

dominio se encuentran determinados así: PRIM y | , 

LOTE: por el FRENTE con carretero del campo 

  

     
   

    
   

    

     

    

   

    

   

   

aviación; por UN COSTADO con terrenos de Segur 06 

-. Morales; por el FONDO con terrenos de propiedad: 7 

los herederos Rubio, Segundo Morales, y nuevament 8 

con herederos Rubio; y por el ULTIMO COSTADO co: 9 

po de propiedad de e Jucitn Mena de Yépez y Darí 10 

11 

12 

"13 
! e 14 

el OESTE: con propiedad de Juvenal Veintimilla y Play “15 

Roja de José Darío Mena Reyes.- TERCER "LOT 16 

COMPUESTO DE DOS CUERPOS CON %S 17 

RESPECTIVAS PLANTACIONES: linderando: PRIM 18 

CUERPO: por UN COSTADO con Celso Rubio; por:DOS 19 
COSTADOS con propiedad de los herederos de R 20 

Mena y por el ULTIMO COSTADO con propiedad: du 21 

fuera de Andrés Corsino García, hoy de Saúl San Marti 2 

Barros. SEGUNDO CUERPO. Por la CABECERA 23 

terrenos de Celso Rubio; por el PIE con terreno. 24 

Ángela Rubio hoy de sus herederos; por UN LADO*¿ó 25 

terrenos de Saúl San Martín Barros; y por el OTR 26 

COSTADO con propiedad de Alonso Castillo.- CUART 27 

LOTE: Linderado: por UN COSTADO con propiedade E
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2 

3 COSTADO con propiedades de Miguel Alfonso Carmona, 

4 Alberto Mena, Saúl San Martín, y Celso Rubio; y por el 

5 ULTIMO COSTADO con propiedad de Saúl San Martín 

Barros.- a-5: PREDIO DENOMINADO MANCHA O 

SANTA LUCÍA ubicado en el sitio RAJARO de ésta 
yirisdicción, y que de acuerdo al título adquisitivo de 

ominio, se encuentra circunscrito dentro de los 

    

“
A
S
S
 o Un
 

0
 sc (Mm
 

Y)
 

Dm
 >> 09
 E. 3 2 "3
 O ms
 E z ae
] O Y)
 > > O O A
 O D "5
 

=
 O e.
 

O
 a
 Ñm a
 

a
 

m
 

“y
 

2
.
 COSTADO con León Durán, Saúl San Martín Barros y 

camino público al medio.- Consta que dichos predios se 

A
 

encuentran cultivados de banano, y cacao con sus 

respectivas obras de infraestructura, empacadoras, 

inmuebles, implementos, enseres, casa de campo. Así 

mismo los vendedores señores LUIS SAUL SAN MARTIN 

BARROS -Y MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA dejan 

perfectamente aclarado que se RESERVAN para si 

mientras vivan el USUFRUCTO VITALICIO, sobre los 

bienes objeto de dicha compraventa, sea cual fuere el 

que sobreviva al otro; ósea que el Usufructo pasará 

exclusivamente a favor del cónyuge sobreviviente sin 

que en dicho usufructo tengan ningún derecho los 

herederos del cónyuge fallecido, y al fallecimiento del 

último de los usufructuarios, el Usufructo se consolidará



  

hermano Oreste Patricio San Martín Cuenca, de maní 
e y 

- gue los ocho hermanos San Martín Cuenca pasen a 

      

     

Endiviso. En tal virtud mediante Escritura de COMP 
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15 novecientos noventa y siete e inscrita en ést 

17 del REGISTRO DE PROPIEDAD el cinco de Septiembr da 
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. . Qe Oro - ES 
Pasaje. Manifestando el comprador (Que ee0mpromete 

a respetar el - USUFRUCTO VITALICIO que se 

reservaron sus padres los señores Saúl San Martín 

Barros y María Luisa Cuenca Sangurima.- b) El 

usufructo sobre el PREDIO URBANO compuesto de 

Solar y Edificación, ubicado en la calle Bolívar entre 

unicipalidad y Ochoa León de la ciudad de Pasaje, 

So. Adquirido por donación de manera irrevocable y 

título gratuito, por partes iguales e indiviso a 

vor de MARIA ISABEL SAN MARTÍN CUENCA, LUISA 

AQUELINE SAN MARTÍN CUENCA, SAUL XAVIER SAN 

MARTIN CUENCA, MARIA LUISA SAN MARTIN CUENCA, 

LUIS. SAUL SAN MARTIN CUENCA, KARINA 

AUXILIADORA SAN MARTIN CUENCA, JUAN SAUL SAN 

MARTIN CUENCA, Y ORESTE PATRICIO SAN MARTIN 

CUENCA, mediante escritura pública de Donación y 

RI
O 
PR

IM
ER

O 
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TA
 

Reserva de Usufructo, celebrada el veintiséis de Julio de   mil novecientos noventa y seis ante el Notario 

Segundo del cantón Máchala e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Pasaje, con el número 

setecientos treinta y cuatro y anotada en el Repertorio 

bajo el número mil trescientos cincuenta y ocho el 

catorce de agosto de mil novecientos noventa y 

seis.- Sobre el solar antes indicado los hermanos SAN 

MARTIN CUENCA, hicieron construir una edificación 

de dos plantas con mezanine, de hormigón armado,



   
    

   

  

   
   
   

     

   

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO COMA. 

CUATRO METROS CUADRADOS.- c) La Rese 

SEGUNDO LOTE: POR UN COSTADO: Segur 

Barros; POR OTRO COSTADO: Sara San Martí 

Tacuri; yy, POR LOS DOS COSTADOS: Amabl 

  

total de CATORCE PUNTO NOVENTA 

HECTÁREAS de cabida, más o menos, adquirid 

compraventa por partes ¡iguales e indiviso p 20 

hermanos: Dra. LUISA JAQUELINE SAN MAR? 21 
CUENCA, KARINA AUXILIADORA SAN MA 25 

CUENCA; LUIS SAUL SAN MARTIN CUENCA, M/ 23 

ISABEL SAN MARTIN CUENCA, MARIA 24
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 señor Notario Segundo del cantón Ma 

julio de mil novecientos noventa y seis 

Registro de la Propiedad del cantón Pasaje, con el 

número cuarenta y anotada en el Repertorio bajo el 

número cincuenta y tres, el catorce de enero de mil 

novecientos noventa y siete.- d) El usufructo sobre el 

predio rústico denominado CORRALITOS - SAN JUAN, 

oubicado en el sitio del mismo nombre, jurisdicción del 
3 
3cantón Machala, con una cabida de sesenta cuadras, 
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Qultivadas de cacao, guineo y potreros, predio que se 

Encuentra dividido por la carretera asfaltada que 

ronduce de Machala a Pasaje y por el canal de riego del 

10
 

M
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mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Segunda del cantón Machala el dieciocho de Julio de mil NO
TÁ
R 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro de la 

propiedad con el número dos mil veintiocho el uno de 

Agosto del mismo año.- e) Según escritura de Donación y 

Reserva de usufructo celebrada ante el Notario Segundo 

del cantón Machala, Doctor José Cabrera Román el 

treinta de Agosto de mil novecientos noventa y seis e 

inscrita en el Registro de la Propiedad número Dos mil 

seiscientos veinte el veintiséis de septiembre del mismo 

año, se reserva los comparecientes MARIA LUISA 

CUENCA SANGURIMA y LUIS SAUL SAN MARTIN 

BARROS, el usufructo vitalicio sobre los lotes: Signados 

con el número DOCE, de la Manzana N- VEINTIDÓS, 

código números uno - uno - veintitrés- cincuenta y siete 

  

S . 

¿Consejo Provincial de El Oro, cuyo usufructo se reservan 
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la Manzana N- VEINTIDÓS, código uno - uno - veintitrés 

-cincuenta y siete- veintiuno (1-1-23-57-21), ubicado 

Este, de la ciudad de Machala, con una superficie total de 

CIENTO CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS (141 

M2), cuya nuda propiedad pertenece a la señora María 

Luisa San Martin Cuenca; Solar número CERO NUEVE, 

manzana N- VEINTIDÓS, código uno - uno - veintitrés - 

2 

3 

4 

5 frente a la Avenida Primera Norte y Carreras Tercera 

6 

7 

8 
MN 
) 

Sy 
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B
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¿<cincuenta y siete - nueve (1-1-23-57-9), ubicado frente a 

O 
DE

L 
IN
TÓ
 

EC
U.

 
0) 

la Avenida Primera Norte y Carreras Tercera Este, de la 

ciudad de Machala, con una superficie total de CIENTO 

CINCUENTA METROS CUADARDOS OCHENTA Y 

CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (150.84 M2) 

cuya nuda propiedad pertenece al señor Luis Saul San 

E
L
O
 

TA
RI
S 

PR
IM
E 

Martin Cuenca; Solar DOCE -B , manzana N- 

VEINTIDÓS, código uno- uno - veintitrés — cincuenta y 

siete - veintidós (1-1-23-57-22),con una superficie total 

de CIENTO. CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(141 M2), cuya nuda propiedad pertenece a la señora 

Karina Auxiliadora San Martin Cuenca.- Solar número 

ONCE, de la manzana N- VEINTIDÓS, código uno- uno- 

veintitrés - cincuenta y siete- veinte (1-1-23-57-20), con 

una superficie total de CIENTO CUARENTA Y UN 

METROS CUADRADOS CUARENTA Y CINCO 

DECÍMETROS CUADRADOS (141.45 M2), ubicado frente 

a la Avenida Primera Norte y Carreras Tercera Este, de 

 



  

   

   

  

   
   

   

    

   

    
    

     

  

   

   

  

    

  

2 2 

3 43 

4 4 
o» 

5 ys 

6 6 

e 7 Cuarenta metros cuadrados, y que fue adquirido p. *7 

84 señora María Luisa Cuenca Sangurima, María Isabelk :8 

93 Martin Cuenca y Javier Saúl San Martin Cuenca, mediáh; 9 

«escritura celebrada el catorce de Mayo d | 10 

¿3 novecientos noventa y uno, ante el Notario Segundo¿d 11 

E $ cantón Machala, e inscrita con el número mil tresciér OS +12 

) g Setenta y cuatro el veintinueve de mayo dedimuM 13 

ye novecientos noventa y uno. Predio que fue divididoW 14 

, S:2 mediante escritura pública de División y Compraventa; 15 

Y 16 con reserva de Usufructo celebrado el doce de juli 16 

17 mil novecientos noventa y seis ante el Notario Seg -17 

18 del cantón Machala, e inscrita con el número do. 18 

19 ciento uno, de fecha ocho de agosto de mil novecientos 19 

20 noventa y seis, correspondiendo a la señora -MABIAN 20 

21 LUISA CUENCA SANGURIMA el lote Uno B-:: 21 

22 Manzana LA LUCHA - UNO, código tres - uno -:dc 27 
23 dos - dos (3-1-12-2-2), ubicado frente al circunval; 23 

24 Norte y Centro Comercial Unioro, con una superfié 24 

25 MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO (1328 mts:)icúya “25 

26 nuda propiedad que fue vendido a la señora '* LUIS 26 

27 JACQUELINE SAN MARTIN CUENCA y ella a su vezila 27
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mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Machala con el número dos mil 

sesenta y cinco, el treinta del mismo mes y año.- El Lote 

Uno - D de la Manzana LA LUCHA- UNO código tres - 

uno - doce - dos — nueve (3-1-12-2-9) ubicado frente a la 

gncuenta metros cuadrados, cuya nuda propiedad le 

Sertenece a la señora MARIA ISABEL SAN MARTIN 
SCUENCA.- El lote Uno E- de la Manzana LA LUCHA - 
ÍNO, código tres - uno - doce - dos - diez (3-1-12-2-10), 

ubicado frente a la calle Circunvalación Norte de la 

ciudad de Machala, con una superficie de TRESCIENTOS 

CINCUENTA METROS CUADRADOS (350 mts2), cuya 

nuda propiedad actualmente es de la señora MARIA 

LUISA SAN MARTIN CUENCA, y antes del señor Saul 

Xavier San Martin Cuenca.- Reservándose el usufructo 

sobre todos estos terrenos la señora MARIA LUISA 

CUENCA SANGURIMA Y LUIS SAUL SAN MARTIN 

-BARROS.- g) Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Segunda del cantón Machala Doctor. José 

  
Cabrera Román el diecinueve de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro de 

la Propiedad con el número novecientos dieciséis del 

cinco de marzo del mismo año, el señor LUIS SAN 

MARTIN CUENCA adquirió la nuda propiedad, y la



  

   

2 ig vitalicio de un solar signado con el nú 2 

3 Dos, de la Manzana LC CUATRO de la urbanización 3 

4 Carolina de la ciudad de Machala, código tres - 4 

5 diez - cincuenta y cuatro - ciento cuarenta y cuatr 5 

6 1-10-54-144), con un área de CUATROCIE 6 
lo SESENTA Y CINCO METROS CON SEIS DECIM 7 

83 CUDRADOS (465,06 mts.2).- h) Mediante escritu 8 

Sfpública de Compraventa e Hipoteca Abierta, celebra 9 

>elieciocho de julio de mil novecientos noventa y si - 10 

> inscrita en el Registro de la propiedad de Machala: 11 

ERÚmero dos mil cuatrocientos setenta y nue 12 

¿veintiocho de Agosto del mimo año, la señora M 13 

LUISA CUENCA SANGURIMA adquirió EL USUFRU 14 

vitalicio de un predio signado con el número CIE 15 

16 VEINTE - C de una cabida de SESENTA HECTÁRE -16 
17 Has), ubicado en el sitio Pajonal de la jurisdicc ) 17 

18 cantón Machala, Provincia de El Oro, y de un pk 18 

19 signado con el Número TREINTA Y UNO, de una:c 19 

20 de DIECISÉIS HECTÁREAS SETENTA CENTI 20 

21 (16,70 has), ubicado en la jurisdicción de Machal al 

22 señores SAUL XAVIER SAN MARTIN CUENCA, M 22” 

23 LUISA SAN MARTIN CUENCA, LUIS SAUL SAN MA: 23 

24 CUENCA, ORESTE PATRICIO SAN MARTIN CUENCAS E 24 

25 KARINA AUXILIADORA SAN MARTIN CUENCA y. ; 4025 

26 SAUL SAN MARTIN CUENCA, adquirieron la k a - 06 

27 propiedad.- Y según escritura celebrada el nue o, 27 
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SSA CUENCA DE SAN MARTIN adqu 

febrero del dos mil nueve e inscrita en el Registr
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Ú 41 Propiedad con rel número mil dost 

2 a 

3 marzo del dos mil nueve, el señor LUIS SAUL SAN 

4 MARTIN BARROS renuncia al usufructo vitalicio sobre 

5 el porcentaje que le corresponde dentro de la porción 

6 conyugal de los bienes antes descritos.- i) La señora 

María Luisa Cuenca Sangurima, es propietaria del 

de fructo vitalicio sobre el predio rústico denominado 

¿£ PORVENIR, ubicado en el sitio Vía a Pasaje, con una 

Aperficie de TREINTA HECTÁREAS TREINTA Y CINCO 

Agosto del dos mil ocho, ante la Abogada RUTH DAVILA 

HERAS, Notaria Pública del cantón El Guabo, e inscrita 

en el Registro de Propiedad de Machala el ocho de 

octubre del mismo año, bajo el número cuatro mil 

doscientos ochenta y uno. La nuda propiedad del citado 

- predio pertenece a los señores SAUL XAVIER SAN 

MARTIN CUENCA, MARIA LUISA SAN MARTIN CUENCA, 

LUIS SAUL SAN. MARTIN CUENCA, KARINA 

AUXILIADORA SAN MARTIN CUENCA, MARIA ISABEL 

SAN MARTIN CUENCA.- j) Mediante escritura pública de 

Compraventa e Hipoteca Abierta celebrada el veintitrés 

de Noviembre del dos mil nueve, ante el Notario Público 

Titular Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Machala el 

Nueve de Diciembre del dos mil nueve los cónyuges: 

señor PABLO VICENTE MARIANO JARAMILLO MORENO 

 



   

  

    

   

  

    
   

   

SANMARTIN CUENCA, RI 

AUXILIADORA SANMARTIN CUENCA; LUIS SAUA 

SANMARTIN CUENCA, MARIA ISABEL SANMARBINN 
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CUENCA SANGURIMA.- k) Mediante escrit 

Donación y Reserva de Usufructo celebrada : 

Registro de la Propiedad del Cantón Machala, 

número dos mil setenta y seis el seis de ago 

NOMBRE COLECTIVO: INMOBILIARIA SANMA
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1 y el menor ORESTE PATRICIO SANMA! JE 
: Por. 

oMpúesto de 

edifico y solar signado con el número DOCE (antes once), 

de la Manzana Veintitrés, código número uno- uno- 

total de SETECIENTOS CINCO METROS CUADRADOS 

SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS, reservándose los 

ónyuges: señor SAUL SANMARTIN BARROS y señora 

ARIA LUISA CUENCA SANGURIMA DE SANMARTIN, el 

gsufructo vitalicio de los bienes materia de la Donación. 

2 

3 

4 

5  veintitrés- cincuenta y ocho- trece, con una superficie 

6 

e 

mediante escritura de ratificación, aclaración y 

       
    

fectificación otorgada por la Compañía SOCIEDAD EN 

S NOMBRE COLECTIVO: INMOBILIARIA SAN MARTIN 

42:CUENCA Y COMPAÑÍA “EN LIQUIDACIÓN” celebrada 

5 ante el Notario Suplente Abogado José Manuel Cabrera 

  

   Gallardo el veintiuno de octubre del dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

pl
 

un
 

Machala, con el número tres mil trescientos noventa y 

nueve, del Repertorio número seis mil cuatrocientos 

- 
ÓN

 e
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ochenta y siete, de fecha veintiocho de Octubre del dos 

mil cuatro, se aclara en su cláusula tercera que en la 

Junta General celebrada el trece de septiembre del dos 

mil cuatro de la antes indicada compañía resolvieron los 

siguientes puntos: a) Que en las escrituras públicas 

señaladas en la cláusula segunda, no se hace constar que 

la propietaria de los bienes materia de las donaciones, 

esto es, SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO; 

INMOBILIARIA SAN MARTÍN CUENCA Y COMPAÑÍA,



    

   
     

   

   

de sus días; d) Que se RECTIFICAN las escÍ 

públicas descritas en la Cláusula Segunda “de 

Notario Segundo del cantón Machala, el uno defj te 

mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el R L, 

de la Propiedad con el número dos mil sesent po 25. ul 

el treinta del mismo mes y año, el señor Orest 6: +Di 

San Martin Cuenca declara que acepta en tod 27: VI] 

una de sus partes las donaciones otorgadas a su: fase | re.
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2 

3 así mismo reconoce el usufructo vitalicio que se 

- 4  reservaron sus señores Padres, señores LUIS SAUL SAN 

5 MARTIN BARROS Y MARIA LUISA CUENCA 

6 SANGURIMA.- 1) Mediante escritura pública de 

7 OE celebrada ante la Notaria Pública del cantón 

Ly Escgabo, el diez de Junio del dos mil diez, e inscrita en el 

RE EN de la Propiedad del Cantón Machala, el seis de 

0) Nes bre del dos mil diez, la señora Ingeniera MARIA 

que; ; a ] RE | SANMARTIN CUENCA permuta a favor del señor 

l gro ORESTE PATRICIO SANMARTIN CUENCA, el 

de terreno a favor del señor ORESTE PATRICIO 

SSÁN MARTIN CUENCA, cuya fracción de terreno está 
identificado como solar UNO E DOS (1E2), de la 

manzana LA LUCHA- UNO (1), código catastral tres 

cero uno uno dos cero cero dos cero uno seis, ubicado 

» 

en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, con un área 

de CIEN METROS CUADRADOS CON VEINTIOCHO 

DECÍMETROS CUADRADOS; y el Ingeniero ORESTE 

PATRICIO SAN MARTIN CUENCA a favor de la señora 

MARIA LUISA SAN MARTÍN CUENCA, una fracción de 

terreno signado como solar UNO B DOS (1B2), manzana 

LA LUCHA- UNO, código catastral número tres cero uno 

uno dos cero cero dos cero uno cinco, con un área de 

DOSCIENTOS NUEVE METROS CUADRADOS CON 

VEINTINUEVE METROS CUADRADOS, debiéndose 

respetar el usufructo vitalicio a favor de la señora
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¡/CUENCA SANGURIMA.- m) Medi 

€ 4 . 

btica celebrada el siete de junio del do 2 

diez ante la Notaria Pública del cantón El Guabo;¿46 A .: 2 

] 4 

y afracción de terreno signado como solar UNO: 
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a ¿manzana La Lucha - 1, código catastral tres cer 10 

A: Bo dos cero cero dos cero uno tres, con un áre: de 11 

Y éinte metros cuadrados con cuarenta y ocho decíme 12 

MS F8drados, en el cual se estipula que debe respeta] S "13 

AS USO ructo constituido a favor de la señora MARIA WE «14 

ECH ENCA SANGURIMA.- Dos.- Según Escritura públi 15 4 

O dlebrada el diez de febrero del dos mil nueve, art: 16 

Y Notario Sexto del cantón Machala, e inscrita: | l 

18 Registro de la Propiedad de Machala, con el núme ¿ 

22 beneficiario del cincuenta por ciento del us 

23 vitalicio, cedió a favor de sus hijos LUISA JAC 

24 SAN MARTIN CUENCA, MARIA ISABEL SAN MARI 24 C 

25 CUENCA, SAUL XAVIER SAN MARTIN CUENCA, 23 Li 

26 LUISA SAN MARTIN CUENCA, LUIS SAUL SAN MAA 26 Cl 

28 CUENCA, el usufructo vitalicio que le correspont
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celebrada el diez de febrero del dos mil nueve, ante el: 

Notario Sexto del cantón Machala, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Machala, con el número mil 

doscientos sesenta y ocho, repertorio dos mil diecisiete, 

g
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F 3el treinta de marzo del dos mil nueve, los señores LUISA 

FAQUELINE SAN MARTIN CUENCA, MARIA ISABEL SAN 

MARTIN CUENCA, SAUL XAVIER SAN MARTIN CUENCA, 

ARIA LUISA SAN MARTIN CUENCA, LUIS SAUL SAN 

MARTIN CUENCA Y KARINA AUXILIADORA SAN 

"MARTIN CUENCA dieron en venta a favor de la señora 

MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA el usufructo vitalicio 

+w-“30bre los predios descritos en la cláusula segunda de 
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dicha escritura, y mediante el mismo instrumento el 

señor LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS renunció al 

usufructo vitalicio de los referidos inmuebles, que 

aquellos le confieren a su prenombrada madre, en el 

porcentaje que le corresponde dentro de la porción 

conyugal.- Tres.- Además mediante el mismo 

instrumento, mencionado en el numeral DOS de ésta 

2 cláusula, los cesionarios LUISA JACQUELINE SAN 

lo - MARTIN CUENCA, MARIA ISABEL SAN MARTIN 

Z CUENCA, SAUL XAVIER SAN MARTIN CUENCA, MARIA 

LUISA SAN MARTIN CUENCA, LUIS SAUL SAN MARTIN 

Al CUENCA Y KARINA AUXILIADORA SAN MARTIN 

o CUENCA, estipularon en la cláusula cuarta que “le 

Ey. cancelaran el valor de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES
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con el carácter de vitalicio, es decir que los cesionarig 

5 deberán pagárselo al cedente hasta su muerte en 

6 primeros días de cada mes en dinero en efect 

   

   

RES TRES TRES DOS CINCO (34496310933 

35 E HASIS NUEVE BM TRES CUATRO CINCO CERO CE 

CINCO HB SIETE SIETE OCHO OCHO NUEVE 

5 (9BM345005HB778892); Placas OBR CERO N 

16 OCHO CERO (0OBRO0980); 2) vehículo Marca MERC: l 

17 BENZ, Clase Camión, Modelo L UNO CINCO UNO: 

18 (L1513), Motor TRES CUATRO CUATRO NUEVE) 

19 TRES UNO CERO OCHO OCHO DOS CINCO CUATRO 

20 (34496310882543); Chasis TRES CUATRO CINCO¿GE 

21 CERO CINCO GB SIETE TRES OCHO SEIS CINCO CU? 

22  (345005GB738654), Placas OBP cero uno trestt 
23 (OBP0139); 3) Camioneta Marca Mazda, Modelok 
24 CINCUENTA DOS PUNTO CINCO CR CD (BT-50: 

25 CD), Motor WLAT OCHO OCHO DOS CUATRO o 

26 SEIS (WLAT882436), Chasis OCHO LFUNY CERO 

27 OCHO M CERO CERO CERO UNO C 

A (8LFUNYOWC8M000014), PLACAS AGB CERO C
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deuda, por lo cual se encuentra libre de gravamen, y, 4) 

aproximadamente a DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Cinco) Mediante 

escritura pública de compraventa celebrada ante el 

2 

3 

4 Los enseres propio del hogar, cuyo valor asciende 

5 

6 

8 tario Sexto del Cantón Machala, el veintiuno de Julio 

E dos mil nueve, e inscrita en el Registro de la 

E Ápiedad del Cantón Pasaje, con el número quinientos 

s Héhenta y nueve, anotada en el Repertorio bajo el 
4 

A B4mero mil doscientos sesenta, con fecha siete de abril 

CUENCA, SAUL XAVIER SAN MARTIN CUENCA, MARIA 

LUISA SAN MARTIN CUENCA, LUIS SAUL SAN MARTIN 

CUENCA, KARINA UXILIADORA SAN MARTIN CUENCA, y 

los señores JENNIFER KATHERINE SAN MARTIN CRUZ, 

EVELYN TATIANA SAN MARTIN CRUZ Y JAVIER ANDRÉS 

SAN MARTIN LAZO como hijos y legítimos herederos del 

señor JUAN SAUL SAN MARTIN CUENCA dieron en 

venta a favor del señor LUIS SAUL SAN MARTIN 

BARROS, en régimen de sociedad conyugal formada con 

la señora MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA, los 

derechos y acciones y derechos y acciones hereditarios 

que les correspondieron a los hermanos San Martín - 

7 Cuenca por la copropiedad (indiviso) y los señores San 

| A Martín - Cruz y San Martín - Lazo en calidad de
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levantamiento Planimétrico realizado está circunscri / 

dentro de los siguientes linderos, que tomados ::d r 

Certificado otorgado por el Registrador de la Propiedad R 

son los siguientes: LOTE NUMERO UNO: Con una á 10 Cc 

de CUARENTA Y UN PUNTO SETENTA Y CUAT na 
HECTÁREAS (41.74 Has), con los siguientes linder 12 Cc 

NORTE: Con el señor Nagua con doscientos metro “BOS 

ochenta y cinco centímetros y a la vía de acceso ce 4 H 

diecinueve metros setenta centímetros; SUR: Con e 5 pi 

Jubones con doscientos setenta y tres metros seten: 6 Gl 

centímetros; ESTE: Con el señor Tito Tacuri con se 

quinientos treinta y seis metros ochenta y cuz co: 

centímetros; LOTE NÚMERO DOS: Con un áre JUL 
DIECINUEVE PUNTO CINCUENTA HECTAREAS (19%50 220 MA 

Has), el mismo que posee los siguientes lind 1 cal 

NORTE: Con la vía de acceso con ciento cuarenta me DA' 

ochenta centímetros; SUR: Con el señor N.N. con € SAN 

ochenta y cinco metros treinta y tres centímetr: cop, 

herederos Ramón San Martín con ciento tres méten dier 

treinta y siete centímetros; ESTE: Con herederos Ran J 26 MAR 

San Martín con mil seiscientos noventa y seis met cero 

sesenta y seis centímetros; y, OESTE: Con here e 28 Ducc
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tres centímetros; LOTE NÚMERO TRES on un área de 

SIETE PUNTO CINCUENTA Y CINCO HECTÁREAS (7.55 

Has.), este lote posee los siguientes linderos: NORTE: 

Con la vía de acceso con doscientos veinticinco 

metros noventa centímetros; SUR: Con el señor 

Amable San Martín con trescientos treinta y nueve 

metros seis centímetros; ESTE: Con el señor García 

Rico con quinientos setenta y ocho metros noventa y 

guatro centímetros; OESTE: Con el señor García Rico 

¿ón doscientos veintidós metros sesenta y un 

entímetros; dando un área total de los tres lotes 

SESENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y NUEVE 

HECTÁREAS (68.79 Has).- Seis).- Mediante escritura 

pública celebrada en la Notaria Pública del Cantón El 

Guabo, el diecisiete de Agosto del dos mil  oncela 

señora  JUANITA CARMITA CRUZ MAYON, quién 

comparece en calidad de representante del menor 

JUAN SAÚL SAN MARTIN CRUZ, y, la señora MERCEDES 

MARIA MEDINA VALAREZO, quién comparece en 

calidad de representante de los menores: JESUS 

DAVID SAN MARTIN MEDINA y MARIA DEL CISNE 

SAN MARTIN MEDINA, tal como lo justificaron con la 

copia certificada de la Autorización para vender, 

dieron en venta a favor del señor LUIS SAUL SAN 

MARTIN BARROS, el lote de terreno con clave catastral 

cero cero- nueve tres nueve cero, ubicado en el sítio 

9
 ra
 

agr
ee 

. 
- 

—
3
S
 

e 

o
 

- 

EL
 
GU
AB
O 

Lo 
a 

CA
 

7 RQ
mR

EC
 z 

DE
L 

Q 
E O 

NO
TA
RI
O 

PR
IM
E 

Ducos, parroquia Progreso del Cantón Pasaje, con un
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SENTA Y OCHO HECTÁREAS SETENTA 1 

NTIÁREAS; Siete) Mediante 2 

el catorce de Agosto de mil novecien ] 3. 
E , 

5” 

Machal:1. el quince de noviembre del mismo año, cone 6 

númerz quinientos, y bajo el Repertorio núme 7 

| 8 4 

9 1] 

10 1] 

11 É 

122 Cc 
0» 
¿13 $ 

mL 

15 P 

-16 Ct 

17 d 

18 SC 

19 m 

20 Cc 

21 or 

-22 "ca 

LI 

consta en el Certificado otorgado por el Regi CC 

Mercantil de Machala, el señor LUIS SAUL--SAN MA 25 vo 

BARROS tiene MIL SETECIENTAS (ACCIONES. de "=26. Co 

27 M£ 

2 SA el certificado otorgado por la Superintendencia. 
a
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, lo 

que equivale a DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 

(ACCIONES de cuatro centavos de dólar cada una.- Ocho) 
A 

N
 

uu
 

hh
 

¿
0
 

Nm 

Mediante acta celebrada el cinco de Febrero del dos mil —
 

E y gonce, la Junta General de Socios de la Compañía 

SUE 8lnversiones San Martin Cuenca Insanc Cía. Ltda., acepta 

SE petición del señor LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS 

S para realizar la liquidación y partición de bienes con su 

-ónyuge señora MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA, la 

2 inisma que se realizará mediante escritura de 

    

   
Liquidación y Partición Extrajudicial de Bienes.- Nueve) 

Mediante Tramite de Disolución de la sociedad conyugal 

celebrado en la Notaría Pública del cantón El Guabo el 

NO
TA
RI
O 

PR 
de
 

SEL
 

dieciocho de enero del dos mil once, se Disolvió la 

sociedad conyugal habida entre los comparecientes, la 

misma que se sentó Razón en el acta de matrimonio 

correspondiente, el dieciocho de febrero del dos mil 

once, del Registro Civil de Cedulación e Identificación del 

cantón CUENCA. nono. TERCERA: 

LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN DE BIENES DE SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Con estos antecedentes libre y 

voluntariamente y una vez Disuelta la Sociedad   
Conyugal los cónyuges señor LUIS SAUL SAN 

MARTIN BARROS y señora MARIA LUISA CUENCA 

SANGURIMA conforme lo demuestran con la copia
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amparados en: el 2 

3+ 

4 
* 

6 

To: 

8 1] 

10 é 

ná 

j), k), D), m); y, numeral Dos de la cláusula segun -2 H 

de éste instrumento, cuyos antecedentes de domini e N 

mas descripciones constan en la citada cláusula. lá Ol 

general el usufructo de todos los bienes inmuebles: 15 di 

haya adquirido antes de realizar ésta liquidación dejla 16 Ju 

sociedad conyugal, sin que la falta de enumeraciól 17 ce 

afecte a sus derechos personales.- Además se 18 qu 

adjudica el vehículo descrito en el numeral 2) 19 cel 

numeral Cuatro de la cláusula segunda de: 20 DI 

instrumento, cuyas características son: clase CAMIONK 221 Ha 

Marca MERCEDES BENZ de placas OBP CERO :UNQ! 22 NO 
TRES NUEVE, con un avalúo de DIEZ :éM] och 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLAR och 

NORTEAMÉRICANOS; los enseres del hogar adquirido 25 “her 
dentro de la sociedad conyugal; y, todas las Acciones; 10 trei 

tiene el señor LUIS SAUL SAN MARTIN BARROSÉyA San 
señora MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA sese 
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1 compañía INVERSIONES SAN MAR 

CIA. LTDA,, esto es el total de CUATRO MESSeÍÑIENT 
NOVENTA Y DOS ACCIONES de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, cuyos 

segunda numeral siete de éste instrumento.---2.- Al 

señor LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS, se le adjudica 

2 

3 

4 

5 antecedentes de dominio constan descritos en la cláusula 

6 

7 

8 lo siguiente: los derechos y acciones del predio descrito 

VA
BO
 

n el numeral Cinco y Seis de la cláusula segunda de 

ta escritura, esto es él LOTE NUMERO UNO: Con una 

ea de CUARENTA Y UN PUNTO SETENTA Y CUATRO 

JECTÁREAS (41.74 Has), con los siguientes linderos: 

ORTE: Con el señor Nagua con doscientos metros 
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chenta y cinco centímetros y a la vía de acceso con 

N
O
T
A
R
I
O
 

PRI
MER

O 
D 

Le
 

O 

diecinueve metros setenta centímetros; SUR: Con el Río 

16 Jubones con doscientos setenta y tres metros setenta 

.17 centímetros; ESTE: Con el señor Tito Tacuri con mil 

18 quinientos treinta y seis metros ochenta y cuatro 

centímetros; LOTE NÚMERO DOS: Con un área de 

20 DIECINUEVE PUNTO CINCUENTA HECTÁREAS (19.50 

1 Has), el mismo que posee los siguientes linderos: 

NORTE: Con la vía de acceso con ciento cuarenta metros 

3 ochenta centímetros; SUR: Con el señor N.N. con ciento 

4 ochenta y cinco metros treinta y tres centímetros y 

225 herederos Ramón San Martín con ciento tres metros 

treinta y siete centímetros; ESTE: Con herederos Ramón 

27 San Martín con mil seiscientos noventa y seis metros 2 
sesenta y seis centímetros; y, OESTE: Con herederos 

   



     
   

  

    

  

   

    

  

    

    
   

5 

noventa centímetros; SUR: Con el señor Amable Sa 6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13d 

*.14 ( 

15 c 

16 E 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Y «well 17 d 

valor que recibe mensualmente de UN MIL SEISCIENTOS 18 a 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 19 fc 
carácter de vitalicio, por parte de sus hijos Lu 20 T 

Jaqueline San Martin Cuenca, María Isabel San Ma 21 a 

Cuenca, Saúl Xavier San Martin Cuenca, María Luisa 22 “ac 

Martin Cuenca, Luis Saúl San Martin Cuenca y Karir al A 

Auxiliadora San Martin Cuenca, tal como consta en-1lá 24 Al 

escritura de Cesión de Derechos de Usufructo celebradí 25 pe 

en la Notaría Sexta del cantón Machala, el diez de febr 26. j) 

del dos mil nueve, e inscrito en el Registro de “la; 27 res 

28% Propiedad del cantón Machala el diecinueve de Marzo e lev 
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1 del dos mil nueve, con el númeroti 
Sy 

mencionado en la cláusula segunda EE isla 2 

3 éste instrumento.- Además se le adjudica el vehículo de 

4 placas OBR CERO NUEVE OCHO CERO; clase Camión; 

5 Marca Mercedes Benz, avaluado en la suma de MIL 

6 DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

7 NORTEAMÉRICA descrito en el número uno del numeral 

y cuatro de la cláusula segunda de éste instrumento; y la 

amioneta de platas AGB CERO CUATRO SEIS DOS, 

valuado en VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

: DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

XA «NORTEAMÉRICA descrita en el numeral tres, número 

: cuatro de la cláusula anterior.--------======------ CUARTA: 

CESION DE DERECHOS.- Los comparecientes declaran 

que, se ceden y transfieren de mutuo, el dominio, 

ÓN
 E

L 
GU
AB
O 

O
 

     

posesión, usos, costumbres, servidumbres y más 

derechos, con entradas y salidas libres, sin reservarse 

absolutamente nada de los bienes adjudicados en la 

forma y modo como se determinada en la cláusula 

TERCERA de ésta Escritura, de manera que los 

adjudicatarios podrán disponer de los bienes así 

adjudicados en la forma que a bien tuvieren como sus 

legítimos propietarioS..+ooororrorromennnammnnammnr QUINTA: 

ACLARATORIA.- Aclarándose que los gravá menes qu e 

pesan sobre el bien inmueble descrito en el literal h) y 

j) de la cláusula segunda de éste instrumento será 

respetado, y solo cuando se cancele el crédito y se 

Y” levanten todos los gravámenes que sobre él existen,
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28 quienes ratificándose en todo lo expues 
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0 Storgada a su favor, quedando autorizados para solié 

  

    

     
   

    

   
    

  

    
    

    

   

ACEPTACIÓN, RATIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN. 

virtud de la LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN 

BIENES DE SOCIEDAD CONYUGAL que hacen 

el contenido del presente instrumento, por e 

fa inscripción de éste Título en el Registro dema 

Propiedad y demás instituciones correspondien 

Usted, Señora Notaria se servirá agregar las 'd 

cláusulas de estilo para la perfecta validez * 

Instrumento.- firma) ilegible.- Abg. ARTURO B REA 

con los respectivos documentos habilitantes 

adjuntan a la presente queda elevada a EsCHIGn 

Pública, con todo el valor legal- Formaliz dh 

presente Instrumento, YO la Notaria leí íntegra 

los comparecientes en alta voz toda la -Escúir 
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» solicitud Número: 8652, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 44 
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e INFORMACION REGISTRAL 
16 Martes, 11 de Noviembre de 2008 

35, Pasaje 

1 Urbano 

RoVIdent. Predial: 

N GISTRALES: 

ein, E» la calle Bolívar entre Municipalidad y Ochoa León de esta Ciudad 
parque Calderón) 

eggs Mena 

sa; res 

nicipalidad 

3»? 
MARTIN CUENCA LUISA JAQUELINE, MARIA ISABEL, SAUL XAVIER, 

3 SAUL, KARINA AUXILIADORA, JUAN SAUL y ORESTE PATRICIO 

hi ¡en descrito en la presente ficha Registral, soporta RESERVA DE USUFRUCTO, 

Kéhte inscripción el cual se encuentra vigente.- 

AE 
'OS REGISTRALES: 

L Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

de Usufructo Reserva de Usufructo O 14/08/1996 1 

ad Donación 734 14/08/1996 7.105 

l Aceptacion de Donacion 727 04/09/1997 7.904 

e Capitulaciones Matrimoniales 1.386 18/11/2002 18.288 

y ad Ratificacion 1.240 04/11/2004 17.264 

jeda Capitulación Matrimonial 1.559 — 23/09/2008 29.114 

ed Ampliación de Acta de Posesión Efe 665 28/04/2009 14,445 

EGISTRALES: 

DE -RESERVA DE USUFRUCTO | 

Blructo 

Miércoles, 14 de Agosto de 1996 

. Folio Inicia): 1 - Folio Final: 1 

ripción: Número de Repertorio: 999.995 

guarda el original: Notaría Segunda 

tón: Machala 

iento/Providencia: Viernes, 26 de Julio de 1996 

R 0 lución: 

al 

la corresponde al usufructo constante en la Escritura Pública de Donación celebrada ante la Notaria 

'antón Machala, el 26 de Julio de 1996 e inscrita con el No. 734 del Registro de Propiedad el 14 de Agosto 
la cual los señores Saul San Martin Barros y María Luisa Cuenca Sangurima se reservan para sí el 

blicio mientras vivan; del Solar y edificación en las calles Bolivar entre Municipalidad y Ochoa León de 

vigente-. 

mnbres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Certificación impresa por: DEICY Ficha Registral: 4463 Página; 1 de 5
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07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul 

07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora 

07-01667693 San Martin Cuenca Luis Saul 

07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 

07-01667040 San Martin Cuenca Maria Luisa 

07-01666992 San Martin Cuenca Oreste Patricio 

07-01666943 San Martin Cuenca Saul Xavier 

07-01638793 Sanmartin Cuenca Luisa Jaqueline 

07-00450687 Cuenca Sangurima Maria Luisa 

07-00198690 San Martin Barros Luis Saul 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Usufructuario 

Usufructuario 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Propiedad 734 14-Ago-1996 7105 

6 Donación 

CC Tnscritoel: Miércoles, 14 de Agosto de 1996 

2 Tomo 12 Folio Inicial: — 7.105 - Folio Final: 7.127 

G, Número de Inscripción: — 734 Número de Repertorio: 1.358 
e Aficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

2 Nombre del Cantón: Machala 

Ey Esha de Otorgamiento/Providencia: 

Sritura/Juicio/Resolución: 

Viernes, 26 de Julio de 1996    
   

2 1.996.- 
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Donante $0-00000000725 Inmobiliaria San Martin Cuenca y Cia 

07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul 

07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora 

07-01667693 San Martin Cuenca Luis Saul 

07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 

07-01667040 San Martin Cuenca Maria Luisa 

07-01666992 San Martin Cuenca Oreste Patricio 

07-01666943 San Martin Cuenca Saul Xayier 

07-01638793 Sanmartin Cuenca Luisa Jaqueline 

07-00450687 Cuenca Sangurima Maria Luisa 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Representante Legal del D 

6 Aceptacion de Donacion 

Jueves, 04 de Septiembre de 1997 

14 Folio Inicial: 7.904 - Folio Final: 

Número de Inscripción: 727 Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Machala 

Martes, 01 de Julio de 1997 

Inscrito el : 

Tomo: 7.910 

1.217 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

En la presente inscripción el señor Oreste Patricio San Martin Cuenca tiene a bien ACEPTAR la escritura de '* 
DONACION, celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Machala el 26 de Julio de 1.996, que le donaron, ' 

ubicado en las calles Bolívar entre Municipalidad y Ochoa León de esta Ciudad, en partes iguales e Indiviso j 
sus hermanos, comprometiéndose a respetar el Usufructo que se reservaron sus padres Saúl San Martin Barros 
Luisa Cuenca Sanegurima.. 

O "en-forma Indivisa. La Dra. Luisa Jaqueline San Martín Cuenca comparece por sus propios derechos y por los que : 

e representa como Curadora Especial de su hermano menor de edad Oreste Patricio San Martin Cuenca.- La presente 
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dl Nombres y Domicilio de las Partes: 

idad Cédula o R.U.C, Nonibre y/o Razón Social 

Blnte 07-01666992 San Martin Cuenca Oreste Patricio 

i A pción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

EN - No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Úedad 734 14-Ago-1996 7105 
es Matrimoniales 

As. Lunes, 18 de Noviembre de 2002 

25 Folio Inicial: 18.288 - Folio Final: 18.302 

de Inscripción: 1.386 Número de Repertorio: 2.555 

jon se guarda el original: Notaría Segunda 

Machala 

Jueves, 24 de Octubre de 2002 

iitscripción la señorita Karina Auxiliadora San Martín Cuenca tiene la libre administración de todos los bienes 
di momento de contraer matrimonio como de los que llegara ha adquirir despues del matrimonio, siendo los 
if) indivisos: 1.-) Predio Urbano compuesto de solar y casa ubicado en la calle Bolivar entre Municipalidad 

X-) Predio Rustico consistente en dos lotes de terreno denominados "rajaro" ubicados en el Sitio del 
exe esta Jurisdicción. 3.-) Predio Rustico denominado Punta Española, compuesto de varios lotes ubicados 

Dughe- Playa, pero ha decidido por una sola vez aportar a la soc. conyugal que se formara con su matrimonio, 

ES TD 02 y el señor Marce! Eduardo Reyes Maldonado, todos aquellos haberes que por ley le corresponde 

El d conyugal, para con ellos atender a las necesidades de la misma. la señorita Karina Auxiliadora San 
ginistrara los $ 200,00 con independencia del otro conyuge y sin que a la terminacion de la misma 

BN cena al otro conyuge o a sus sucesores por esa administracion separada, los conyuges proveeran a las 

de fimilía en común y en todo tiempo a prórrata de sus posibilidades económicas. durante el matrimonio la 

y 

t 
G 
5 

3 Ciudad fanfrliadora San Martin Cuenca, tendra la libre administración y disposición tanto de los bienes que 
nte . Je pedo contraer matrimonio como de los demás que por cualquier causa o motivo adquiera en dicho 

Miifinitiva solo existira sociedad conyugal en lo que se refiere a los $ 200,00 que aporta a la misma la 
Bxiliadora San Martin Cuenca y en los haberes que por ley corresponden a la sociedad conyugal 

fáseñor Marcel Eduardo Reyes Maldonado y que seran administrados con independencia.- 
E Aa 

ro y Domicilio de tas Partes: 

Ú Cédula oR.U,C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

¡ Soltero * dl 07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora Soltero 

Soltero hule Aceptante 07-02619800 Reyes Maldonado Marcel Eduardo Soltero 

eves, 04 de Noviembre de 2004 

Folio Inicial: 17.264 - Folio Final: — 17.268 

ripción: 1.240 Número de Repertorio: 2.372 

guarda el original: Notaría Segunda 

Machala 

Jueves, 21 de Octubre de 2004 

  
lscripción la señora María Luisa Cuenca Sangurima de San Martín en su calidad de Gerente de la 

nbre Colectivo Inmobiliraria San Martín Cuenca y Compañia en Liquidación, tiene a bien ACLARAR 
en la escritura de donación celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Machala el 26 de Julio de 1996 e 

.TA del Registro de Propiedad 14 de Julio de 1.996, no se hizo constar que la propietaria de los bienes 
nación, esto es la Compañia en nombre Colectivo Inmobiliaria San Martín Cuenca y Compalftta, cedió el 

o, que por Ley le corresponde a favor de los cónyuges señores Saúl San Martín Barros y María Luisa 
por lo que se hace subsanar esta Omisión; así mismo se RATIFICA en todas sus partes la donación > 

Esejando aclarado que el Usufructo de dicho bien que consta cedido en forma Tácita a favor de los 

2. Mi San Martin Barros y María Luisa Cuenca Sangurima antes nombrados. Tambien se RECTIFICA la 

? ión de donación celebrada por el señor Oreste Patricio San Martin Cuenca, celebrada ante el Notario 

ade nión Machala el 1 de Julio de 1.997; una vez rectificadas estas escrituras se hará constar que el goce del 
on, Un inmuebl ose lo debe considerar a partir de la fecha de celebración de dicha escritura pública.- 

a n 
y aria y Domicilio de las Partes: 

. Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razóa Social Estado Civil 

clarante. y 07-90098£46001 Inmobiliaria San Martin Cuenca y Compañi  (Ninzuno) 
Certiticación impresa ¡ror: DEICY. Ficha Registral: 4463 Página:   

1018337 

Domicilio 

Machala 

Machala 

Domicilio 

Machala 
3 de 5



  

No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio fin 

  

727 04-Sep-1997 7904 

734 14-Ago-1996 7105 

Te Septiembre de 2008 

Tomo: 42 Folio Inicial: 29,114 - Folio Final: 29,192 

Número de Inscripción: 1.559 Número de Repertorio: 3.108 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: El Guabo 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 22 de Agosto de 2008 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución:     

   
          

    

   

    

   

    

    

   

      

   

    

   

a.- Observaciones: 

3 a señora María Isabel San Martín Cuenca, ha tenido, tiene y tendrá la libre administración y disposición tanto de los, 

<< ienes que adquirió antes o al momento de contraer matrimonio, como de los demás que por cualquier causa o motivo 

Chdquirió durante el matrimonio, a cualquier título, sea gratuito u oneroso y estos pertenecen y pertenecerán a su : 
patrimonio personal y exclusivo, no requiriendo la firma del otro cónyuge, para constituir gravámenes, prendas, 

E sferencias de dominio o realizar cualquier acto o contrato permitido por la ley. Consecuentemente, en dichos bi 
fendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que ella obtuviera por remuneraciones, honorarios, . .; 

gio lumentos, frutos, réditos, pensiones de arrendamiento, mejoras y obras que sobre dichos bienes se realicen y lucró. 

Wolquier naturaleza, que se devengaren o devenguen durante el matrimonio, pertenecerán a la cónyuge María Isabel. 

Brtín Cuenca, no siendo ni pudiendo considerarse en ningún caso como gananciales. En definitiva, solo existirá ;. 

edad conyugal en lo que se refiere al Vehículo, marca Chevrolet, clase Jeep, modelo Grand Vitara 5P DLX T/M A/G 
Scótbrazúl, placa OCT-143, motor J20A243747, chasis 8LDCSV35150007131, año de fabricación 2005 y los haberes; 

Epok mutuo acuerdo ingresen a la sociedad conyugal y que serán administrados por ella. La presente exclusión comp 
“£pól ende en forma total y absoluta sobres los bienes mencionados y sobre todo en lo que ellos produzcan. . 

    
: b.A pellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

E Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

P =Capitulante 07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 

Capitulante Aceptante 07-01979007 Zaldua Armijos Alfonso Javier 

Ampliación de Acta de Posesión Efectiva 

Inscrito el : Martes, 28 de Abril de 2009 

Tomo: 16 Folio [nicial: 14.445 - Folio Final: — 14.479 

Número de Inscripción: 665 Número de Repertorio: 1.235 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 

Nombre del Cantón: Machala 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Martes, 03 de Marzo de 2009 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

En esta inscripción, se Concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante Juan Saul San Mastin C 

a favor de sus hijas Jennifer Katherine y Evelyn Tatiana San Martín Ciuz. Comparcce a este acto la señora Juani 

Carmita Cruz Mayon, en calidad de representante legal de su hijo menor de edad Juan Saul San Martín Cruz.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social . 

Autoridad Competente 80-00005108 Notario Sexto Del Canton Machala 

Causante 07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul 

Heredero 07-06275260 San Martin Cruz Evelyn Tatiana 

Heredero 07-05046985 San Martin Cruz Jenniffer Katherine 

Menor Aceptante 80-00011420 San Martin Cruz Juan Saul 

Representante de Menor 07-01787988 Cruz Mayon Juanita Carmita 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Propiedad 40 14-Ene-1997 — 380 

Propiedad 734 14-Ago-1996 7105 

Denniadad Tas 14.Ann.1904 7198



  

VEI'TIDOS 1015538     
  

    

     
   

    

  
  

  

aÍ 

DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 4 Zo 
3 Número de Inscripciones | Libro Mi d er de p 

Nde Usufructo q ASA VS 
L 

6 % < 

A - > 

Dimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren a Quése gáifica. 
  

A enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

¿11:08:55 del Viernes, 18 de Noviembre de 2011 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 

+ Jo error en este Documento al Registrador 

' ide la Propiedad o a sus Asesores. 
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¿ 

de dad y Mercantil del Cantón Pasaje , | 

ke Av, Rocafuerte y San Martín | 

Ba solicitud Número: 419, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número | 

INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL E 
4 | : 

ps 
INFORMACIÓN REGISTRAL A 

Miura: Miércoles, 12 de Noviembre de 2008 ! Y 
LA 

¿ — Progreso sb 

. fisico | 
« Pegdial: la 

UQULEs: 
| 

E S do finado Rájaro, asignado como Segundo Lote del Sitio Rájaro, ubicado en éste Cantón, y o 
o) Eicifribos. z 

e O a 

pS artinde Tacuri sj 

Amablá Sn Martin, hoy de Romel Andrade Úl 

AS 2 o 
4 

do SNA ARTIÍN CUENCA LUISA JAQUELINE, MARIA ISABEL, SAUL XAVIER, l 

ÁS US SAUL, KARINA AUXILIADORA, ORESTE PATRICIO; y los HEREDEROS DE e 

NN MARTINCUENCA | 

« E 5 
Ya dy bien descrito en la presente Ficha Registral soporta: RESERVA DE USUFRUCTO A 

feséñte inscripción el cual se encuentra vigente.- ll 
Ab 
[ 

e 
Ata Número y fecha de inscripción Folio Inicial. 4 Al 

Reserva de Usufructo O 14/01/1997 1 ) cl 

Venta 40 14/01/1997 380 Mi 
Venta 735 05/09/1997 8.001 0 

Capitulaciones Matrimoniales 1.386 18/11/2002 18.288 ; 

Capitulación Matrimonial 1.559 — 23/09/2008 29.114 

___ Ampliación de Acta de Posesión Ef | 665 28/04/2009 14,445 5 

| 
DE”. RESERVA DE USUFRUCTO j A 

, 14 de Enero de 1997 ó 

= Folio Inicial: 1 - Folio Final: — 1 

ón: Número de Repertorio: 999.999 

Arda el original: Notaría Segunda 

Machala 
s 

o/Providencia: Viernes, 12 de Julio de 1996 , 

j responde al Usufructo constante en la Escritura Pública de Compra - Venta celebrada ante la Notaria 

achala, el 12 de Julio de 1996 e inscrita con el No. 40 del Registro de Propiedad cl 14 de Enero de 

los señores Saul San Martin Barros y María Luisa Cuenca Sangurima se reservan para sí el Derecho 

ivan; del Predio Rústico, denominado Rájaro, asignados como: Primer Lote, y Segundo Lote, del 

En éste Cantón, dando una cabida de 14,91 hectáreas más o menos. La presente inscripción se 

or Juez Décimo Quinto de lo Civil de El Oro, mediante Sentencia de fecha 18 de Noviembre de 

Certificación impresa por: DEICY Ficha Registral: 4469 Página: 1 de
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Patricio. 4.-.. 

i 
ústico denomi 

y de tas Partes: 
enomin 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul 

07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora 

Usufructuante O Constitu 07-01667693 San Martin Cuenca Luis Saul 

Usufructuante O Constitu 07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 

Usufructuante O Constitu 07-01667040 San Martin Cuenca Maria Luisa 

Usufructuante O Constitu 07-01666943 San Martin Cuenca Saul Xavier 

Usufructuante O Constitu 07-01638793 Sanmartin Cuenca Luisa Jaqueline 

Usufructuario 07-00450687 Cuenca Sangurima Maria Luisa 

Usufructuario 07-00198690 San Martin Barros Luis Saul 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

ibro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio fin: 

Propiedad 40 14-Ene-1997 380 388 

Martes, 14 de Enero de 1997 

1 Folio Inicial: 380 - Folio Final: 388 
¿Ep de Inscripción: 40 Número de Repertorio: $3 

Ta donde se guarda el original: Notaría Segunda 

bre del Cantón: Machala 

Otorgamiento/Providencia: Viernes, 12 de Julio de 1996 

indivisos: , 

y Oghoa Leor 
sa /Huicio/Resotución: 

de Resolución: 

ES kservaciones: - 

, Esta inscripción corresponde al Predio Rústico, denominado Rájaro, asignados como Primer Lote, y Segundo Lote, suma de $ 20 

Sftio Rájaro, ubicados en éste Cantón, dando una superficie total de 14,91 hectáreas más o menos, venta que se y ar ala soc 

partes iguales e Indiviso. La presente inscripción se realiza por órden del señor Juez Décimo Quinto de lo Civil deELés B Martin Cue 

mediante Sentencia de fecha 18 de Noviembre de 1.996.. n dela misma deb 

¡tio Guabo-F 

           
   
       

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: eran a las nec 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social durante el matri 

Comprador 07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul mlquicacnd 
Comprador 07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora porta a la misme 

Comprador 07-01667693 San Martin Cuenca Luis Saul 

Comprador 07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 

Comprador 07-01667040 San Martin Cuenca Maria Luisa 

Comprador 07-01666943 San Martin Cuenca Saul Xavier 

Comprador 07-01638793 Sanmartin Cuenca Luisa Jaqueline 

Vendedor 07-00450687 Cuenca Sangurima Maria Luisa 

Vendedor 07-00198690 San Martin Barros Luis Saul 

5 Venta 

Inscrito el : Viernes, 05 de Septienibre de 1997 

Tomo: IS Folio Inicial: 8.001 - Folio Final: 8,036 

Námero de Inscripción: 735 Número de Repertorio: 1.228 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Machala 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Martes, 01 de Julio de 1997 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

not. E E A PA



  

CARS Ao e 
Aa e, RAS 

VEINDIOTECO 

  

   

   
    

     

        
    

     

  

    

    

   

   

   
   

  

    

  

    

AS, 
pg 

iiNombres y Domicilio de las Partes: t 

lidad Cédula o R.U.C. — Nembre y/o Razón Social 

07-01666992 San Martin Cuenca Oreste Patricio Soltero 

Ml 07-01638793 Sanmartin Cuenca Luisa Jaqueline Casado 

ión se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

40 14-Ene-1997 380 383 

735 14-Ago-1996 7128 7156 

atrimoniales 

bes, 18 de Noviembre de 2002 

YX E [uicial: 18.288 - Folio Final: 18.302 

SH: 1.386 Número de Repertorio: 2.555 

Notaría Segunda 

Machala 

Jueves, 24 de Octubre de 2002 

Karina Auxiliadora San Martín Cuenca tiene la libre administracion de todos los bienes 

«pntraer matrimonio como de los que llegara ha adquirir despues del matrimonio, Siendo los 

Predio Urbano compuesto de solar y casa ubicado en la calle Bolivar entre 

BS Leon. 2.-) Predio Rustico consistente en dos lotes de terreno denominados "rajaro" ubicados en el 

don BE de esta Jurisdicción. 3.-) Predio Rustico denominado Punta Española, compuesto de varios lotes 

psa Babo-Playa, pero ha decidido por una sola vez aportar a la soc. conyugal que se formara con su 

suma de $ 200,00 y el señor Marcel Eduardo Reyes Maldonado, todos aquellos haberes que por ley le 

pgresar a la sociedad conyugal, para con ellos atender a las necesidades de la misma. la señorita Karina 

an Martin Cuenca, administrara los $ 200,00 con independencia del otro conyuge y sin que a la 
lamisma deba rendir cuenta alguna al otro conyuge o a sus sucesores por esa administracion separada. los 

an a las necesidades de la familia en comun y en todo tiempo a prorrata de sus posibilidades 
el matrimonio la conyuge karina auxiliadora san martin cuenca, tendra la libre administracion y 

a a la misma la señorita Karina Auxiliadora San Martin Cuenca y en los haberes que por ley 

Ki la sociedad conyugal aportados por el señor Marcel Eduardo Reyes Maldonado y que seran administrados 

y Domicilio de las Partes: . ! 

Cédula o R.U.C. — Nonibre y/o Razón Social Estado Civil 

07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora Soltero 

eptante 07-02619800 Reyes Maldonado Marcel Eduardo Soltero 

es, 23 de Septiembre de 2008 

É: Folio Inicial: 29.114 - Volía Final: 29.192 

Número de Repertorio: 3.108 

da el original: Notaría 

: El Guabo 

Providencia: Viernes, 22 de Agosto de 2008 

e 

bel San Martín Cuenca, ha tenido, tiene y tendrá la libre administración y disposición tanto de los 

tes o al momento de contraer matrimonio, como de los demás que por cualquier causa o motivo 

E matrimonio, a cualquier título, sea gratuito u oneroso y estos pertenecen y pertenecerán a su 

Dl y exclusivo, no requiriendo la firma del otro cónyuge, para constituir gravámenes, prendas, 

Edominio o realizar cualquier acto o contrato permitido por la ley. Consecuentemente, en dichos bienes 

Certificación impresa por: DEICY Ficha Registral: 4469 Página: 3 

         
    
      

   

Machala 

Machala 

Domicilio 

Machala 

Machala 

de 5 
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idges de arrendamiento, mejoras y obras que sobre dichos bienes se realicen y lucro de 4 

en o devenguen durante el matrimonio, pertenecerán a la cónyuge María Isabel Sank 

Ere al Vehículo, marca Chevrolet, clase Jeep, modeló Grand Vitara SP DLX T/M A/C 

1 3204243747, chasis 8LDCSV35150007131, año de fabricación 2005 y los haberes 

gasén a la sociedad conyugal y que serán administrados por elta, La presente exclusión 

Srma total y absoluta sobres los bienes mencionados y sobre todo en lo que ellos produzcan. . 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ! 

Calidad Cédula oR.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civ] 

Capitulante 07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 

' 4, Capitulante Aceptante 07-01979007 Zaidua Armijos Alfonso Javier 

      

      

   
    

   

| BA 6 / 35 Ampliación de Acta de Posesión Efectiva 

$ Inscrito el : Martes, 28 de Abril de 2009 

NiTomp: 16 Folio Inicial: 14.445 - Folio Final: — 14,479 

Widero de Inscripción: 665 Número de Repertorio: 1.235 

D a donde se guarda el original: Notaría Sexta 

bre del Cantón: Machala 

42 Otorgamiento/Providencia: Martes, 03 de Marzo de 2009 A Ab. Jot 

8 /Juicio/Resolución: O :. Registrad 

añhvor de'sus hijas Jennifer Katherine y Evelyn Tatiana San Martín Cruz. Comparece a este acto la señora Juanita G: 
¿Mayon, en calidad de representante legal de su hijo menor de edad Juan Saul San Martín Cruz.- 

o 
.*Aggllidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

5 Calidad Cédula o R,U.C. Nombre y/o Razón Social 

" Aitoridad Competente* 80-00005108 Notario Sexto Del Canton Machaja 

Causante 07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul 

Heredero 07-06275260 San Martin Cruz Evelyn Tatiana 

Heredero 07-05046985 San Martin Cruz Jenniffer Katherine 

' Y Menor Aceptante 80-00011420 San Martin Cruz Juan Saul 

li Representante de Menor 07-017879388 Cruz Mayon Juanita Carmita 

l C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

: Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

G Propiedad 40 14-Ene-1997 380 
Propiedad 734 14-Ago-1996 7105 

Propiedad 735 14-Ago-1996 7128 
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hinientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al prelitoy e 
  

    

¡tsmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

las 13:35:15 del Sábado, 04 de Diciembre de 2010 

          yToDar Tobar   
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dula o R.U,C. Nombre y/o Razón Social 

07-001983690 San Martin Barros Luis Saul    

      

    

  

   

   
    

     

ad y Mercantil d 

Renune A 07-00450687 Cuenca Sangurima Maria Luisa 

VendedaR . 07-06275260 Sen Martin Cruz Evelyn Tatiana 

Vendedor 07-05046985 San Martin Cruz Jenniffer Katherine 

Vendedor 07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora o 

Vendedor 07-01667693 San Martin Cuenca Luis Saul 

Vendedor 07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel ] 

Vendedor 07-01667040 San Martin Cuenca Maria Luisa Jueves, 0 

. , : a Progreso 
Venuedo:r 07-01666992 San Martin Cuenca Oreste Patricio 

Rústico 

Vident.Predial 

EGISTRALES 

Acciones sobre 

sitio Guabo 

vía de acceso, 

eiseñor N.N., con 

erederos Ramón 
rederos Ramó: 

07-01666943 San Martin Cuenca Saul Xavier 

07-05398527 San Martin Lazo Javier Andres 

Vendedor       

  

     
   
   

   

   

    

07-01638793 Sanmartin Cuenca Luisa Januelize 

No.inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio fina 

735 05-Sep-1997 8001 8036 . 
665 28-Abr-2009 0 0 

735 14-Ago-1996 — 7128 7156 

MO + 1MENTOS CERTIFICADOS: 

Número de Inscripciones | Libro 

1 Ml 

pe
 

  

  

  

mitido a las 11:16:17 del Sákado, 04 de Diciembre de 2010 

CN 
  

    
Ab. John bax Tobar 

or TONaP' 
Ey REGISTRADOR BE LA 

KE YA DEL CANTQN PASAJE 

    

  plmparecen a es 
derechos que 

    

Suscripción «



  

     

   

    

   

  

    

    

      

   
       

    

    

     

     

    

    

i y Mercantil del Cantón Pasaje 

  
  

  

INFORMACIÓN REGISTRAL | 
: Jueves, 08 de Abril de 2010 

» 

¿ 
Préial: — 00-9393. 

ES: 

¡08 0 bre un Predio Rústico Identificado como Lote No 2 del predio mayor denominado Punta 

Fuipoplaya, ubicado en esta Jurisdicción, dentro de los siguientes linderos particulares: 

o, con 140,89 metros 

A Eon 185,33 metros y herederos Ramón San Martín, con 103,37 metros 

món San Martín, con 1696,66 metros 

A 5 Bamñón San Martín, con 1830,03 metros 

get areas 

e NM 

¡TOS REGISTRALES: 

Acto Número + ¡echa de inscripción Folio Inicial 

Compra Venta Ñ 589 07/04/2010 12.362 | . 

. Folio Inicial: 12.362 - Folio Final: 12.392 

589 Número de Repertorin: 1.260 

rda el original: Notaría Sexta 

Machala 

ñ ato/Providencia: Martes, 21 de Julio «le 2009 

  

gorresponde a los Derechos y los Derechos y Acciones hereditarios que tienen los vendedores hermanos 

la Coopropiedad (indiviso), y los señores San Martín - Cruz y San Martín - Lazo en calidad de 

e c Juan Saúl San Martin Cuenca; sobre los Predios Rústicos Identificados como Lote No 1 de 41,74 

Tote No 2 de 19,50 hectáreas de cabida y !.ote No 3 de 7,55 hectáreas de cabida; que suman un área 

das, del predio mayor denominado Punta Española, en el sitio Guaboplaya, ubicado en esta 

¡aclarado los vendedores que a pesar de vender los derechos y acciones se ha singularizado los linderos 

cen a esta inscripción las señoras Juanita Carmita Cruz Mayon y Mercedes María Medina 

os que representan de sus hijos menores de edad que responden a los nombres de Juan Saul San 

Ma del Cisne y Jesús David San Marti Medina, comprometiéndose q.e en el plazo de cuatro meses 

suscripción de la presente compra obtener las respectivas autorizaciones judiciales para vender a favor 

artín Barros, los derechos y acciones hereditarios de sus respectivos hijos menores de edad. Así 

señora María Luisa Cuenca Sangurima, tiene a bien Ren unciar los gananciales que pudiera generar 

  

de
   a

 

Certificación impresa por: DEICY Ficha Registral; 114% Página: 1 de 2



! Vendedor 

Vendedor 

Vendedor 

A c Vendedor 
VE. 

SVenuedor 

  

       

    

   

   

p Vendedor 
Ñ uu 
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wo 

SN ZVendedor 

y a Hverdedor 

De Es 

    

  

07-01667677 

07-01667693 

07-01666976 

07-01667040 

07-01666992 

07-01666943 

07-05398527 

07-01638793 

Nombre y/o Razón Social 

San Martin Barros Luis Saul 

Cuenca Sangurima Maria Lirisa 

Sar Martin Cruz Evelyn Tatiana 

San Martia Cruz Jenniffer Katherine 

San Martin Cuenca Karina Auxiliadora 

San Martin Cuenca Luis Saul 

San Martin Cuenca Maria Isabel 

San Martin Cuenca Maria Luisa 

San Martin Cuenca Oreste Patricio 

San Martin Cuenca Saul Xavier 

San Martin Lazo Javier Andres 

Sanmartín Cuenca E nisa Jaqueline 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

735 05-Sep-1997 806: 

665 28-Abr-2009 0 

735 14-Ago-31996 7128 

  

  

Folio final: : 

8036 

7156 

Número de Insc 

   

      

   

    

   
   
   
   
   
   

edad y Merca: 

   y Acciones, s 

yen el sitio Gu 

     

   

    

   
   

  

   

   

el señor Amab 

el señor Tito * 

Mk con el señor Gar 

Brotal: 7,55 hectáre «e 

RIO: SAN ! 
s 

  

ETA 

    

+ 

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las 10:45:54 del Sábado, 04 de Diciembre de 2010 
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El interesado debe comunicar: 
o error en este Documento: 
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Inscripción: 

se guarda el os    
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ión corresponde 
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Lezusante Jpan 
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dejan aclarado ! 
Comparecen a : 

Bl por los derechos qu 
e, María del Cisne 

peso la suscripción
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ad y Mercantil del Cantón Pasaje 

rtAv. Rocafuerte y San Martín 

  

  
la solicitud Número: 419, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 11411: 

INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL z   
INFORMACIÓN REGISTRAL | 

a: Jueves, 08 de Abril de 2010 OS 
; Progreso 

E Rústico 
Ñ olÁent Predial: 

REGISTRALES: 
ONE 

Rióges, sobre un Predio Rústico Identificado como Lote No 3 del predio mayor denominado Punta 

00-9393. 

eñor Garcia Rico, con 222,61 metros 

stáreas 

SAN MARTIN BARROS LUIS SAÚL 

pe ha no se encuentra que estos Derechos y Acciones detallados en la presente Ficha Registral hayan 

os, como tampoco que soporten gravaraen alguno.- 

IYÍMIENTOS REGISTRALES: 

Acta Número y fecha de inscripción Folio Inicial. a 

Compra Venta : 589 07/04/2010 12,362 l 

12.362 - folio Final: 12.392 

Húmero de Repertorio: 1.260 

Notaría Sexta 

Machala 

Martes, 71 de Julio de 2009 

ponde a los Derechos y los Derechos y Acciones hereditarios que tienen los vendedores herinaños 

Ñ mpor la Coopropiedad (indiviso), y los señores San Martín - Cruz y San Martín - Lazo en calidad de 

3 Juan Saúl San Martin Cuenca; sobre los Predios Rústicos Identificados como Lote No | de 41,74 

Lote No 7 de 19,50 hectárers de cabida v Lote No 3 de 7,55 heciáreas de cabida; que suman un área 

del predio mayor denominado Punta Española. en el sitio Guabcplaya, ubicado en esta 

clarado los vendedores que e pesar de vender los derechos y acciones se ha singularizado los linderos 

Ñ eo f'a esta inscripción las señoras Juanita Carmita Cruz Mayon y Mescedes María Medina 

¡desechos que representan de sus hijos mencres de edad que responden a los nombres de Juan Saul San 

Arlt del Cisne y Jesús David San Merca Mecira, comprometiéndose que en el plazo de cuatro meses 

ipción de la presente compra obtener las respectivas aviorizacianes judiciales para vender a favor 

artín Barros, los derechos y acciones hereditarios de sus respectivos hijos menores de edad. Asi 

ora María Luisa Cuenca Sangurima, tiene a bien Renunciar los gananciales que pudiera generar 

Página: ] Cervificación impresa por; PERCY Ficha Registral: 1143! Pégina: 1 de 2



  

      

    

  

    
    

  

luego de la veyiA ebreíí pio, tal como lo señala el Art, 204 del Codigo de Procedimiento Tivil.- 

7 to 

Catille SV Edufa aL. UC. ¡Nombre y/o Razón Social 

1198690 San Martin Barros Luis Saul 

      
d y Mercant 
a 

  

   
    

Comprad Av; Rocafuerte 

Renunciank 50450687 Cuenca Sangurima Maria Luisa 

Vendedor N 97-06275260 San Martin Cruz Evelyn Tatiana 

Vendedor S > 07-050469€5 San Martin Cruz Jenniffer Katherine 

Vendedor 07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora 

Vendedor 07-01667693 San Martin Cuenca Luis Saul 

Vendedor 07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel. 

Vendedor 07-01667040 San Martin Cuenca Maria Luisa 

Vendedor 07-01666992 San Martin Cuenca Oreste Patricio Progr e 

Vendedor 07-01666943 San Martin Cuenca Saul Xavier Rústic.    

  

    

    

      

      

    

   

  

   
   

  

    

   
    

ndedor 07-05398527 San Martin Lazo Javier Andres 

Bosctor 07-01638793 Samnsrtin Cuevca Enisa Jaareline 

inscripción se refiere a la(s) aue consta(n) en: - 

: No.Inscripción: Fec. In3cripción: Folio Inicia): — Fotio final: 

edad 735 05-Sep-1997 8001 8036 

edad 665 28-Abr-2009 0 J 

ad 735 14-Ago-1996 7128 7156 
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: : <= A LUISA, LUIS £ 
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:2   

  ani : : : - ” presente fecha en b 
valquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. ml 

  

    

E en la presente 

mitido a las 11:28:53 del Sábado, 04 de Diciembre de 2010 Es A " 

A OVIMIENTOS 

k Reserva de Usufruct 

El interesado debe comunicar Cu 
o error en este Documento al ? 

de la Propiedad o a sus Asesores: Bopicdad 

BIOS REGISTRATE 

MISTRO DE 1 

  

inde U'sufructo 

DEL CAniTON PASAJE Martes, 14d 

EN REGISTRADOR DE LA PROPÍEDAD 
$0 

l Fal 
Ende inscripción: 

litonde se guarda el 

ici Cantón: —* 

  

   
   

      

+ pOtorgamientd/Pro' 

y aicio/Resolución: 

kAsolución: 

Mpaciones: 

    
   Ascnpción correspon 

el Cantón Mach



   
   y Mercantil del Cantón Pasaje 

Rocafuerte y San Martín     

  

   

        

   

    
   

    

   
   

    

    

   

' INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 

  

E INFORMACIÓN REGISTRAL 
;. Martes, 11 de Noviembre de 2008 

"Progreso 

Rústico 

fident. Predial: 

STRALES: 

denominado Rájaro, asignado como Primer Lote del Sitio Rájaro, ubicado en éste Cantón, y 

ralbs descritos: 

d de Tito Tacuri 

de Florencio Ramón 

PSAN MARTIN CUENCA LUISA JAQUELINE, MARIA ISABEL, SAUL XAVIER, 
SUIS SAUL, KARINA AUXILIADORA, ORESTE PATRICIO; y los HEREDEROS DE 
N DHARTIN CUENCA 

le fecha en bien descrito en la presente Ficha Registral soporta: RESERVA DE USUFRUCTO 

la presente inscripción el cual se encuentra vigente.- 

  

  

  

    

      
     

    
    

    

    

¡STRALES: 

DÉDE RESERVA DE USUFRUCTO 

fracto 

Bartes, 14 de Enero de 1997 

-— Folia Inicial: 1 - Folio Final: 1 
ción: Número de Repertorio: 999.999 

Notaría Segunda 

Machala 

to/Providencia: Viernes, 12 de Julio de 1996" 
a 

ución: 

arda el original: 

corresponde al Usufructo constante en la Escr:tura Pública de Compra - Venta celebrada ante la Notaria 

ón Machala, el 12 de Julio de 1996 e inscrita con el No. 40 dei Registro de Propiedad el 14 de Enero de 

cual los señores Saul San Martin Barros y María Luisa Cuenca Sangurima se reservan para sí el Derecho 

as vivan; del Predio Rústico, denominado Rájaro, asignados comio: Primer Lote, y Segundo Lote, del 

Página: 2. Ñ . Certificación impresa por: DEICY Ficha Registral: 4465 Página: 1 de 

Acto Número y fecha de inscripción. Folio Inicial 

Reserva de Usufructo O 14/01/1997 1 

E Venta 40 14/01/1997 380 

L Venta 735 05/09/1997 8.001 

lcar cuald| Capitulaciones Matrimoniales 1.386 18/11/2002 183.288 

o al Reg Capitulación Matrimonial 1.559 23/09/2008 29.114 

5 pe __ Ampliación de Acta de Posesión Ef 665 28/04/2009 _ 14,445 
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b. 

Nombre y/o Razón Social 

07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul 

07-01667677 

07-01667693 

07-01666976 

07-01667040 

07-01666943 

07-01638793 

07-00450687 

07-00198690 

z Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: 

Piedad 40 

  

San Martin Cuenca Karina Auxiliadora 

San Martin Cuenca Luis Saul Usufructuante O Constitu 

Usufructuante O Constitu San Martin Cuenca Maria Isabel 

Usufructuante O Constitu San Martin Cuenca María Luisa 

Usufructuante O Constitu San Martin Cuenca Saul Xavier 

       

      

Usufructuante O Constitu Sanmartin Cuenca Luisa Jaqueline 

J sufructuario Cuenca Sangurima Maria Luisa 

sufructuario San Martin Barros Luis Saul 

Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

14-Ene-1997 — 380 

Martes, 14 de Enero de 1997 

   Y 1 Folio Inicial: 380 - Folio Final: 388 

Nibrtere de Inscripción: 40 Número de Repertorio: 53 

Pcia donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Machala 
[= 

- Feira de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 12 de Julio de 1996 

Dr
 

o 
Esxfritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Esta inscripción corresponde al Predio Rústico, denominado Rájaro, asignados como Primer Lote, y Segundo Lote, del 

Sitio Rájaro, ubicados en éste Cantón, dando una superficie total de 14,91 hectáreas más o menos, venta que se realiza 

mediante Sentencia de fecha 18 de Noviembre de 1.996.. 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul 

Comprador 07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora 

Comprador 07-01667693 San Martin Cuenca Luis Saul 

Comprador 07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 

Comprador 07-01667040 San Martin Cuenca Maria Luisa 

Comprador 07-01666943 San Martin Cuenca Saul Xavier 

Comprador 07-01638793 Sanmartin Cuenca Luisa Jaqueline 

Vendedor 07-00450687 Cuenca Sangurima Maria Luisa 

Vendedor 07-00198690 San Martin Barros Luis Sau! 

   
        se ipción se 
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es Matrima 

2 Lunes, £ 

2 25 

' megoscripción: 

li dende Se guarda. 

Me del Cantón: l 

  

   
    

      
   

   

   

    

   

   
   

      

   

   

  

    

   

  

   

   

  

orgamiento/P: 

  

Inn inscripción la seí 
al momento de 

bienes indivisc 

idad y Ochoa 1 

Mil mismo nombre « 

llos en el Sitig Guat 
la suma de $ 

Ingresar a la 

San Martin C 
dela misma e 

yeeran a las 1 

durante el me 

Bela tanto de los bj 

fe notivo adquiera e 

Mb go aporta a la mis 
hitaden a la sociedac 
Bhlpendencia.- a 
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Nombres y Dor 

E Calidad * 

iivlente 

! » lante Aceptante 
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TREISTA Y UNO 

   

   
   

    

   
   
   

      

   
   
     

    

   
    

    
    
    
    

    

      

   

   

Ef Viernes, 05 de Septiembre de 1997 

E 15 Folio Inicial: 8,001 - Folio Final: 8.036 
Blnscripción: — 735 Número de Repertorio: 1.228 

se guarda el original: Notaría Segunda 

Cantón: Machala 

lorgamiento/Providencia: Martes, 01 de Julio de 19974 

Birio/Resolución: 

  

Jepció corresponde a la venta a la Cuota Octava Parte de la Nuda propiedad, que tiene la vendedora dentro de 
fs predios rústicos denominados: 1.- Punta Española. 2.- Huizho (antes La Mosquera o El Boliche). 3.- San 
ón Patricio. 4.- Jaqueline. 5.- Uzhaplaya. 6.- Macha o Santa Lucía, ubicados en ésta Jurisdicción Cantonal. 7.- 

o denominado Rájaro ubicado en el Sitio Rajaro de este Cantón, de manera que los hermanos San 
epiegasana ser propietarios por partes iguales e indiviso de la nuda propiedad y más derechos adquiridos 

omicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

07-01666992 San Martin Cuenca Oreste Patricio 

Domicilio 

Soltero Machala 

07-01638793 Sanmartin Cuenca Luisa Jaqueline Casado Machala 

ere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

40 14-Ene-1997 380 388 

735 14-Ago-1996 — 7128 7156 

4 ng de Noviembre de 2002 

: z Folio Inicial: 18.288 - Folio Final: 18.302 

pción: 1.386 Número de Repertorio: 2. 

e guarda el original: Notaría Segunda 

Aalón: Machala 

ento/Providencia: Jueves, 24 de Octubre de 2002 

tn
 

td
 

A
 

o Lote, del 
é se realiza e 

A Sn la señorita Karina Auxiliadora San Martín Cuenca tiene la libre administracion de todos los bienes 

Blomento de contraer matrimonio como de los que llegara ha adquirir despues del matrimonio, Siendo los 

És indivisos: 1.-) Predio Urbano compuesto de solar y casa ubicado en la calle Bolivar entre 

Ochoa Leon. 2.-) Predio Rustico consistente en dos lotes de terreno denominados "rajaro" ubicados en el 

bre de esta Jurisdicción. 3.-) Predio Rustico denominado Punta Española, compuesto de varios lotes 
O Guabo-Playa, pero ha decidido por una sola vez aportar a la soc. conyugal que se formara con su 

de $ 200,00 y el señor Marcel Eduardo Reyes Maldonado, todos aquellos haberes que por ley le 
Í la sociedad conyugal, para con ellos atender a las necesidades de la misma. la señorita Karina 

Ásrtin Cuenca, administrara los $ 200,00 con independencia del otro conyuge y sin que a la 
' iéma deba rendir cuenta alguna al otro conyuge o a sus sucesores por esa administracion separada. los 

Ema las necesidades de la familia en comun y en todo tiempo a prorrata de sus posibilidades 

hate el matrimonio la conyuge karina auxiliadora san martin cuenca, tendra la libre administracion y 

Mo de los bienes que tuviere al momento de contraer matrimonio como de los demas que por cualquier 

siera en dicho matrimonio, en definitiva solo existira sociedad conyugal en lo que se refiere a los $ 

a misma la señorita Karina Auxiliadora San Martín Cuenca y en los haberes que por ley 

h sociedad conyugal aportados por el señor Marcel Eduardo Reyes Maldonado y que seran administrados 

: s y Domicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora Soltero Machala 

07-02619800 Reyes Maldonado Marcel Eduardo Soltero Machala 

1465 Certificación impresa por: DEICY Ficha Registral: 4465 Página: 3 de 5
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57] 5 Capitulació 

pnbre de 2008 

29.114 - Folio Final: 29.192 

Número de Repertorio: 3.168 

Notaría 

El Guabo 

Fecha di Viernes, 22 de Agosto de 2008 
q 

Escritura! EÉRESp Ú 
El 

Fecha de Resoliúiaz 

a.- Observaciones: 

La señora María Isabel San Martín Cuenca, ha tenido, tiene y tendrá la libre administración y disposición tanto de los. ñ 

bienes que adquirió antes o al momento de contraer matrimonio, como de los demás que por cualquier causa o motivo% 

] adquirió durante el matrimonio, a cualquier título, sea gratuito u oneroso y estos pertenecen y pertenecerán a su 

* A patrimonio persona) y exclusivo, no requiriendo la firma del otro cónyuge, para constituir gravámenes, prendas, dp 

| 4 transferencias de dominio o realizar cualquier acto o contrato permitido por la ley. Consecuentemente, en dichos bienes, 

A no tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que ella obtuviera por remuneraciones, honorarios, —. - tex 

emolumentos, frutos, réditos, pensiones de arrendamiento, mejoras y obras que sobre dichos bienes se realicen y lucro des 

cualquier naturaleza, que se devengaren o devenguen durante el matrimonio, pertenecerán a la cónyuge Maria Isabel S; 

Martín Cuenca, no siendo ni pudiendo considerarse en ningún caso como gananciales. En definitiva, solo existirá 

sociedad conyugal en lo que se refiere al Vehículo, marca Chevrolet, clase Jeep, modelo Grand Vitara 5P DLX T/M Af 

   

  

     

     

  

ggolor azúl, placa OCT-143, motor 320A243747, chasis 8LDCSV35150007131,:año de fabricación 2005 y los haberes , Ab. Je 

que por mutuo acuerdo ingresen a la sociedad conyugal y que serán administrados por ella. La presente exclusión Registra 

bomprende por ende en forma total y absoluta sobres los bienes mencionados y sobre todo en lo que ellos produzcan* + ab 3 t 

Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: Y : 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social . Y R 

apitulante 07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 5 

pitulante Aceptante 07-01979007 Zaldua Armijos Alfonso Javier 

mpliación de Acta de Posesión Efectiva 

Snscrito el: Martes, 28 de Abril de 2009 

yo Tomo: 16 Folio Inicial: 14,445 - Folio Final: 14,479 

p Y Número de Inscripción: 665 Número de Repertorio: 1.235 

, Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta 

¡ Nombre del Cantón: Machala 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Martes, 03 de Marzo de 2009 

Escritura/Juicio/Resolución: 
ñ Ñ 0 

, Fecha de Resolución: ) 
" h a.- Observaciones: - 

| : En esta inscripción, se Concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante Juan Saul San Martin Gue: 

; a favor de sus hijas Jennifer Katherine y Evelyn Tatiana San Martín Cruz. Comparece a este acto la señora Juanita: 
) Cruz Mayon, en calidad de representante legal de su hijo menor de edad Juan Saul San Martín Cruz.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:   Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente” 80-00005108 Notario Sexto Del Canton Machala - 

Causante 07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul 

Heredero 07-06275260 San Martin Cruz Evelyn Tatiana 

Heredero 07-05046985 San Martin Cruz Jenniffer Katherine 

Menor Aceptante 80-00011420 San Martin Cruz Juan Saul 

Representante de Menor 07-01787988 Cruz Mayon Juanita Carmita : 
C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio > 
Propiedad 40 14-Ene-1997 380 388 
Propiedad 734 14-Ago-1996 7105 7127." 
Propiedad 735 14-Ago-1996 7128 7156 

 



  

  
tio final: 

88 
1127 

1156 

    

EMOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
    

    

das. 13:36:32 

  

E Número de Inscripciones | Libro. 

¡Usufructo 1 o 

A ] 
tos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

  

amendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

del Sábado, 04 de Diciembre de 2010 
   

  

  

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 
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INFORMACIÓN REGISTRAL 
Martes, 11 de Noviembre de 2008 

_. Pasaje 

Sufino 
3 . 

EentPredial: 
al 

  
licajóna $a calle Bolívar entre Municipalidad y Ochoa León de esta Ciudad 

iva (Barque Calderón) 
eto Mena 
- > 

SAL Eprres 

Ene He Municipalidad 

AS E 
RRDSESA MARTIN CUENCA LUISA JAQUELINE, MARIA ISABEL, SAUL XAVIER, 

py ,£UIS SAÚL, KARINA AUXILIADORA, ORESTE PATRICIO; y HEREDEROS DE JUAN 
Me EN CUENCA 

cha, el bien descrito en la presente ficha Registral, soporta RESERVA DE USUFRUCTO, contant 

inscripción el cual se encuentra vigente.- 

p
o
a
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a
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y
 

MIENTOS REGISTRALES: 

  

  

o. o Acto o Número y fecha de inscripción "Folio Jnicial 

Usufructo Reserva de Usufructo O 14/08/1996 I 

; Donación 734 — 14/08/1996 7.105 

Aceptacion de Donacion 727 04/09/1997 7.904 

Capitulaciones Matrimoniales 1.386 18/11/2002 13.288 

Ratificacion 1.240 04/11/2004 17.264 

Capitulación Matrimonial 1.559 — 23/09/2008 29.114 

- Ampliación de Acta de Posesión Ef. 665 28/04/2009 | 14.445 

DE RESERVA DE USUFRUCTO ] 

liércoles, 4 de Agosto de 1996 

: Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

» pción: Número de Repertorio: 999.999 

E . yarda el original: Notaría Segunda 
$ 

E . Machala 
4 

E into/Providencia: Viernes, 26 de Julio de 1996 
! 

E 

he . 

b A corresponde al usufructo constante en la Escritura Pública de Donación celebrada unte la Notaria 

Buin Machala, el 26 de Julio de 1996 e inscrita con el No. 734 del Registro de Propiedad el 14 de Agosto 

+ Certificación inipaesa por: PEICY Ficha Registral: 4463 Cágina: 1 de    
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kbc 
Pa e oo : 

e Egrritura/Juicio/Resolución: 
=. 0 
Ker 

  

    

    
Nombre y/o Razón Social 

07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul 

07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora 

07-01667693 San Martin Cuenca Luis Saul 

07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 

07-01667040 San Martin Cuenca Maria Luisa Usufructuante O Constitu 

07-01666992 San Martin Cuenca Oreste Patricio 

07-01666943 San Martin Cuenca Saul Xavier 

Usufructuante O Constitu 

Usufructuante O Constitu 

Usufructuante O Constitu 07-01638793 Sanmartin Cuenca Luisa Jaqueline 

Usufructuario 07-00450687 Cuenca Sangurima Maria Luisa 

Usufructuario 07-00198690 San Martin Barros Luis Saul 

Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

ePropiedad 734 14-Ago-1996 7105 

Peáhación 

rnserito el: Miércoles, 14 de Agosto de 1996 
    
   

12 Folio Inicial: 7.105 - Folio Final: 7.127 
ero de Inscripción: 734 Número de Repertorio: 1.358 

na donde se guarda el original: Notaría Segunda 

AR bre del Cantón: Machala 

    

ha de-Otorgamiento/Providencia: Viernes, 26 de Julio de 1996 

ha de Reseclución: 

a.- Observaciones: 

res Saul San Martin Barros y María Luisa Cuenca Sangurima se reservan para sí el 

¿del Solar y edificación en las calles Bolivar entre Municipalidad y Ochoa León de 

Estado Ci 

Folio final: 

7127 

    
   

       

Folio inic 

727 
+ 

arda el origina 
Soltero : 

  

     

     

   
   

Soltero 

Folio Inici 

ripción: * 1.386 
se guarda el origina 

ntón: 
e 

micnto/Providenci: 

  

   

    

  

Esta inscripción corresponde al Solar y Edificación, en la calle Bolivar entre Municipalidad y Ochoa León de esta 

4 Ciudad, en forma Indivisa. La Dra. Luisa Jaqueline San Martín Cuenca comparece por sus propios derechos y por los que 

' representa como Curadora Especial de su hermano menor de edad Oreste Patricio San Martín Cuenca.- La presente 

t donación se realiza previa Insinuación Judicial dictada por el señor Juez Tercero de lo Civil de El Oro el 5 de Julio de 

cripción la señorita Kar 
i momento de contraer 

  

1.996.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. 

Donante 80-00000000725 

07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul 

07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora 

07-01667693 San Martin Cuenca Luis Saul 

07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 

07-01667040 San Martin Cuenca Maria Luisa 

07-01666992 San Martin Cuenca Oreste Patricio 

07-01666943 San Martin Cuenca Saul Xavier 

07-01638793 Sanmartin Cuenca Luisa Jaqueline 

07-00450687 Cuenca Sangurima Maria Luisa 

Nombre y/o Razón Social 

Inmobiliaria San Martin Cuenca y Cia 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Donatario de Nuda Propie 

Representante Legal del D 

    

    

   

     

     
     

   

dad y Ochoa Leon. 2.-) 

¡0 nombre de esta Jus 

Sitio Guabo-Playa, 

,la suma de $ 200,00 y 

ingresar a la sociedad 
¿San Martin Cuenca, as 

de la misma deba renc 
woveeran a las necesidac 

durante el matrimonic 

tanto de los biertes que 

adquiera en dicho 1 

aporta a la misma la se 

en a la sociedad conyug 
dencia.- 

te Aceptante



  

  

REINTA Y CUADO 

      
      

   
      

   

   

   

   

de Donacion 

£é Jueves, 04 de Septiembre de 1997 

4 Folio Inicial: — 7.904 - Folio Final: — 7.910 
eripción: 727 Número de Repertorio: 1.217 

jese guarda el original: Notaría Segunda 

Cantón: Machala 

erpamiento/Providencia: Martes, 01 de Julio de 1997 

elo Resolución: 

ución: 

Al ' celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Machala el 26 de Julio de 1.996, que le donaron, Un inmueble 

16 calles Bolivar entre Municipalidad y Ochoa León de esta Ciudad, en partes iguales e Indiviso junto con 

premetiéndose a respetar el Usufructo que se reservaron sus padres Saúl San Martin Barros y María 
E vrfa.. 

Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

> 07-01666992 San Martin Cuenca Oreste Patricio Soltero 

Bd e a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

734 14-Ago-1996 7105 7127 

  

     
    
            

) 2 Folíe Inicial: 18.288 - Folio Final: — 18.302 

: ipcjáín: 1.38 Número de Repertorio: 2.555 

gua el original: Notaría Segunda 

lóm: Machala 

nto/Providencia: Jueves, 24 de Octubre de 2002 

olución: 

m la señorita Karina Auxiliadora San Martin Cuenca tiene la libre administracion de todos los bienes 

nomento de contraer matrimonio como de los que llegara ha adquirir despues del matrimonio, Siendo los 

indivisos: 1.-) Predio Urbano compuesto de solar y casa ubicado en la calle Bolivar entre 
Ochoa Leon. 2.-) Predio Rustico consistente en dos lotes de terreno denominados "rajaro" ubicados en el 

¡nombre de esta Jurisdicción. 3.-) Predio Rustico denominado Punta Española, compuesto de varios lotes 

¡Sitio Guabo-Playa, pero ha decidido por una sola vez aportar a la soc. conyugal que se formara con su 

suma de $ 200,00 y el señor Marcel Eduardo Reyes Maldonado, todos aquellos haberes que por ley le 

IN ra la sociedad conyugal, para con ellos atender a las necesidades de la misma. la señorita Karina 

ES Martín Cuenca, administrara los $ 209,00 ccn independencia del otro conyuge y sin que a la 

dela misma deba rendir cuenta alguna al otro conyuge o a sus sucesores por esa administracion separada. los 

m a las necesidades de la familia en comun y en todo tiempo a prorrata de sus posibilidades 

mic el matrimonio la conyuge karina auxiliadora san martin cuenca, tendra la libre administracion y 

e o de los bienes que tuviere al momento de contraer matrimonio como de los demas que por cualquier 

sáquiera en dicho matrimonio, en definitiva solo existira sociedad conyugal en lo que se refiere a los $ 
dorta a la misma la señorita Karina Auxiliadora San Martin Cuenca y en los haberes que por ley 

tlasociedad conyugal aportados por el señor Marcel Eduardo Reyes Maldonado y que seran administrados 
. 8.- 

            

inguno) * 
E . 
oltero      

  

   

  

    

        

Casado : : fpdres y Domicilio de las Partes: 

iGasado MN de Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

í . 07-01667677 San Martin Cuenca Karina Auxiliadora Soltero 

z Ne Aceptante 07-02619800 Reyes Maldonado Marcel Eduardo Soltero 

Certificación impresa por: DEICY Ficha Registral: 4463 Página: 3 
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| bre de 2004 

| 17.264 - Folio Final: — 07.268 

| Número de Repertorio: 2.372 

Notaría Segunda 

| Machala 

1 Fecha de Otorgamiento/Providencia: Jueves, 21 de Octubre de 2004 

| Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

: a2.- Observaciones: 

En la presente inscripción la señora María Luisa Cuenca Sangurima de San Martín en su calidad de Gerente dela .+ ' 

a Compañía en nombre Colectivo Inmobiliraria San Martín Cuenca y Compañia en Liquidación, tiene a bien ACLARAR hijas Jenn: 

EN ue por un error en la escritura de donación: celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Machala el 26 de Julio de. 1991 en calidad - 

   

  

    

     

    

Eánscrita con el No. 734 del Registro de Propiedad 14 de Julio de 1.996, no se hizo constar que la propietaria de los bie: i Dd Nombres y De 

ateria de la donación, esto es la Compañia en nombre Colectivo Inmobiliaria San Martin Cuenca y Compañia, cedió el i . 

rechos de Usufructo, que por Ley le corresponde a favor de los cónyuges señores Saúl San Martín Barros y María Lyis: E . 

pe Sangurima, por lo que se hace subsanar esta Omisión; así mismo se RATIFICA en todas sus partes la donación A a ad Competen 

S descrita, dejando aclarado que el Usulructo de dicho bien que consta cedido en forma Tácita a favor de los z 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Cy : 

ante, Actarante, y 07-90098846001 Inmobiliaria San Martin Cuenca y Compañi (Ninguno o ipción se ref 

  
A «Ésta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

| y) Suibro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: -; sl a 

| Propiedad 727 04-Sep-1997 7904 7910 
Propiedad 734 14-Ago-1996 7105 7127 

d 6 Capitulación Matrimonial 

4 Inscrito el: — Martes, 23 de Septiembre de 2008 
Tomo: 42 Folio Inicial: 29.114 - rutio Final: 29,192 

Número de Inscripción: 1,559 Número de Repertorio: 3.1483 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: El Guabo 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 22 de Agosto de 2008 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resctución: 

a.- Observaciones: 

La señora Maria Isabel San Martin Cuenca, ha tenido, tiene y tendrá la libre administración y disposición tanto de los 
bienes que adquirió antes o al momento de contraer matrimonio, como de los demás que por cualquier causa o motivo 

adquirió durante el matrimonio, a cualquier título, sea gratuito u oneroso y estos pertenecen y pertenecerán a su -. 

patrimonio personal y exclusivo, no requiriendo la firma del otro cónyuge, para constituir gravámenes, prendas,. . 

transferencias de dominio o realizar cualquier acto o contrato permitido por la ley. Consecuentemente, en dichos bienes 

no tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que ella obtuviera por remuneraciones, honorarios, . + 

emolumentos, frutos, réditos, pensiones de arrendamiento, mejoras y obras que sobre dichos bienes se realicen y lucrox 

cualquier naturaleza, que se devengaren o devenguen durante el matrimonio, pertenecerán a la cónyuge María Isabel; y 

Martin Cuenca, no siendo ni pudiendo considerarse en ningún caso como gananciales. En definitiva, solo existirá, pe 

sociedad conyugal en lo que se refiere al Vehículo, marca Chevrolet, clase Jecp, modelo Grand Vitara SP DLX T/M All 
color azúl, placa OCT-143, motor J204243747, chasis 8LDCSV35150007131, año de fabricación 2005 y los haberes? 

que por mutuo acuerdo ingresen a la sociedad conyugal y que serán administrados por ella. La presente exclusión e 

=
=
 

co
 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Capitulante 07-01666976 San Martin Cuenca Maria Isabel 

Capitulante Aceptante 07-01979007 Zaldua Armijos Alfonso Javier



     

    

        

    
    
   

    

      
    

  

   
        

        

   

   

e Acta de Posesión Efectiva 

Martes, 28 de Abril de 2009 

16 * Folio Inicial: 14,445 - Folio Final: 14.479 
scripción: 665 Número de Repertorio: 1.235 

se guarda el original: Notaría Sexta ; 

kl Cantón: Machala 

Dorgamiento/Providencia: 

jo/Resolución: 

lución: 

nes: 

dle Nombres y Domicilio de las Partes: 

Palad Cédula o R.U.C. 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

Número de Inscripciones | Libro 

  

Martes, 03 de Marzo de 2009 

Defiere a la(s) que consta(n) en: 

Folio Inicial: 

IMENTOS CERTIFICADOS: 

  

    

gsscripción, se Concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante Juan Saul San Martin Cuenca, 

fe sus hijas Jennifer Katherine y Evelyn Tatiana San Martín Cruz. Comparece a este acto la señora Juanita Carmita 

¡ n calidad de representante legal de su hijo menor de edad Juan Saul San Martín Cruz.- 

Folio final: 

40 14-Ene-1997 380 388 

734 14-Ago-1996 7105 71127 

735 14-Ago-1996 — 7128 7156 

  

Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

80-00005108 Notario Sexto Del Canton Machala (Ninguno) No Especifi 

07-01667651 San Martin Cuenca Juan Saul Soltero No Especifi 

07-06275260 San Martin Cruz Evelyn Tatiana Soltero No Especifi 

07-05046985 San Martin Cruz Jenniffer Katherine Soltero No Especifi 

80-00011420 San Martin Cruz Juan Saul (Ninguno) No Especifi 

07-01787988 Cruz Mayon Juanita Carmita Divorciado Machala 

Número de Inscripciones | 
-- 1 
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El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

CEL CANTON PASAJE 

  

COLAS A 
SL 

— 

«prtificación in prosa por: DEICY Ficha Registral: 4463 Página: 5 de 
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UREINZA Y SEIS amare 
Registro de la Propiedad y gl 9992 

del Cantón Pasaje 
a PP o a 

    
É revisado los Libros de Registros de la Oficina a mi cargo, 

Isegún sus Índices, se encuentra imscrita: UNA Escritura de 

COMPRA —- VENTA Y RESERVA DE USUFRUCTO    

    
    

    

    

   
   
    

  

    

   
    

   
    

plorsada ante el Notario hegundo del Cantón Machala, con fecha 
J. Ln 

MO rosto de ¡996 e inscrita is “dependencia con el 4 735 

pos Ñ 'GISTRO DE PROPIEDAD el 14 de Agosto de 1.996; 
A a 

Ñ A E psi ¡de la cual los cónyuges. señores Saúl: San Martín Barros 

A Luisa Cuenca Sangurima de San Martín! danén VENT A 

eS RTES IGUALES E? INDIVISO: a favor de los 'señores 

Ñ LUISA . - AQUELINE, : MARIA; ISABEL, SAUL 

RAVIER, JUAN . SAUL,. "MARIA LUISA,: LUIS SAUL Y 

A AUXILIADORA SAN MARTIN! CUENCA LA 

NI IDA propiedad SOBRE ¡LOS 2 -PREDIOS RÚSTICOS, 
; 

ly ACIONES” Y MAS BIENES, UBICADOS EN ESTA 7 

Lo DICCIÓN, y con estogtlindegos:' Al EL PREDIO 
de e AO o 

DENOMINADO HUIZHO a 'SEA: MÓSQUERA O EL o 
A BOLICHE) PERFENECIENPE AL-PREDIO LA UNION DE 

ES: TA JURISDICCIÓN, el Vinismo que de acuerdo al título 
E 

ESC priturario de dominio, tiene una extensión de SEIS CUADRAS 

O MENOS yepn $ 

STADO con pr E 

ez, por OTRO COSTADO con propiedades de Francisco 

Ñ aldonado y de Modesta Barros viuda de San Martin; por el 
E 
RO COSTADO econ propiedades de Lizardo Pita y Pia 

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

EDirección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N” 59 - Telefax: 2912-550 

  

  

     

  

os”



  

  ta 
Y 

De los cónyuges señores Agustin Andrade Ochoaziif 

“Arboleda de Andrade , mediante Escritura celebrad 
   

    
     
    

C.- EL PREDIO DENOMINADO SAN GABRIEPOS celebrada 

PATRICIO UBICADO EN EL SITIO UZHA: : 28 de Ag 

CARAGUAY, Y LA CEDILLO, este predio fue: adquí 
on 
ea 

compra a Manuel Trebiño Alba, indiviso, mediante 8 COSTAD



     
       

    

   

   

   
CAFINÍA Y SIP 2915333 

Registro de la Propiedad 

del Cantón Pasaje      

   

r 
A il er nd 

n
d
 

  

ISS? 

OSTADO propiedad de Alfonso Carmona e Isabel Abad. y y por 

' El ULTIMO COSTADO con propiedad de Dario Mena, rio 

. bones, herederos Pazmiño y Alfonso Carmona, propiedad 

a idida por un canal denominado La Magnolia. LA CEDILLO: 

ie o COSTADO ¡don propiÉddd“dbeMamel Minga y la 

pN , por el OTRO COSTADO con propiedad! de Alfonso 

+ yi porel TERCER ' ¡COSTADO ' “cón: “própiedad de 

¿Pazmiño, el. mismo; que:* “tiene” «forma triangular. LA 

EÑECO: ¡por UN LADO ¡Darío Ména;por OTRO COSTADO 

Alfonso! Carmona y- Juyenal Veintimilla por el TERCER 

OSTADO ¡con Alfónsó Carmóna; y porel ULTIMO COSTADO 
dith Mena de Yépez. Pcia por, compra al Teniente 

3 o 

3, 

    
   
   
   

    

    

    
    
    

   

   
   
   

  

arm 
; 

  

    onel Bolivar Valdíviezo o) diva. FAO: Ss thediante Escritura pas 

Fnlebrada ante. el Notario: Segundo; del “Cantón! Machala con fecha 

y ide Agosto/de 1. 972 e inscrita en esta. Dependencia el l de 

Esptiembre ide 1.972€. LOPES TARAMIREZ:jde una cabida de 
Dx nOs CU: ADRAS- Y MEDIA - CON: "PEÁN TACIONES DE 

ANO, lmderado asi: pot el FRENTE el río Jubones que 

    

a con propiedad que se reserva el compareciente vendedor, 

, pa anmona; y por los DOS   
elote fue adquirido p por compra ¿al | Tn. Eduardo Pazmiño 

erciona, mediante Escritura celebrada ante el Notario Segundo 

  
   

Car bala ron fecha 7? de Abril de 19732 e inscrita en 

Do: ¡datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

lirección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N* 59 - Telefax: 2912-550



  

    

    

      
     

    
  

e Isabel Abad; por OTRO COSTADO Y POR 

COSTADO con predio de Dario Mena, rio Jubo 

VARIEDAD CAVENDISH, Y CESIÓN DE D 

POSESIÓN, en los LOTES SAN GABRIEL. LAf 

  

  

propiedad de Alfonso Carmona e Isabel Abad, y.p 

COSTADO con propiedad de Dario Mena, río J



  

  

   

  

    

  

   
   

  

    

   
   
    

  

    
    

      

   
   
   

   

    

DN Y OCHO aa 
Registro de la Propiedad 1015924 

del Cantón Pasaje     

  

= 5 a Se TA 

A env 
mismo que tiene forma tanguler E LA e A] E A.    

  

Morales, mediante escritura celebrada ante el Notario Primero del 
Sn 

"e Pasaje, onda! 110 de Esos, al. 9H. e inscrita en ésta 
eS 

ndencia el 3 de Agosto. de 1 971.. Di PREDIO 

OMINADO JAQUELINE UBICADO: END SITIO EL 

qé ÉCUANO 'DE . ESTA! JURISDICCIÓN, ¡COMPUESTO 

VARIOS. LOTES 1 CON, ¡SUS! : RESPECTIV 

SANTA CIONES DE : BANANO; CACAOY CAFÉ los mismos 

z 

LOTES QUE SE DESMEMBRAN DEJPREDIO CHOCUANÓ: 
EE Pa 

rRIMER LOTE: “por”: DOS COSTADOS teen del predio 
pChocuano, pertenecientes a yopledor, por el ¡TERCER LADO 

  

  
el Jérvez;, y por el 

Bachata y Viceversa... e pd UN LADO mas 

h errenos del predio Chocuandaropiedad del vendedor, por OTRO 

hano con la línea férrea que conduce de Pasaje a Machala; por 

   es caga 

  

   
    

h bnduce de Pasaje a Machala Con un área de UNA CUADRA Y 

DIA MAS O MENOS.- Lotes adquiridos en propiedad por 

; ompra al señor Felipe Cobos Campoverde, mediante Escritura 

Se Los datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

 hirección: Municinalidad v Avda. Rocafuerte - Casilla N? ARQ - Tolafav- FA _ERN 

 



  

  

  

     

    

   

  

Saúl San Martín y pasando de la linea del auto -    
carretera que conduce de Pasaje a Machala. Con 

  

con fecha 4 de Junio de 1.970 e inscrita en ésta D 

de Juruo de 1.970. QUINTO LOTE: por UN LAD 

Machala - Pasaje; por OTRO LADO canal de rie; 

del señor Saúl San Martín, por OTRO LADO -cofí



  

    

  

   

  

   

            

   

  

    

    

    

   
      
    
   

-. .—-. ., 

    
D.. Registro di de la Propiedad 2016995 
EEE del Cantón Pasaje 

    

   

  

h Econ una cabida de TRES PUNTO TRET 
o e SP, 

h B Lote adquirido en propiedad por compra al señ Arturo RAE 

plérves Macías, mediante Escritura celebrada ante el Notario 

[Primero del Cantón Pasaje con fecha 12 de Abril de 1.971 e 

Binscrita en esta dependencia. el 16 de Abril de 1.971.- SEXTO 

QUE DENOMINAD 9 TAMOS “Y. CHOCOANO 
E Jerados:- TAMBILLO: por el FRENTE “línea [férrea, que 

bs E de ¡Rasaje q - Machala hpor: ATRÁS ón propiedades de 

ALO “Ariasi Y Manuel: Isace Encalada: Dáfiga y+ Por los DOS 

SEA ADOS: con: propiedades de” dé Saúl San Martín. EL 
: 
s 

JANO: por el FRENTE línea férrea! que conduce de 

Brsaje a Mactíala!- PSA TRÁS propiedades del los señores Hugo 

COSTADOS con 

y [cabida de UNA 
no e propiedad por 

pr
 
ea
 

a
 

  

    
   
   

  

a Encalada y ¡SaúliSan Marti y po o to y 
NS Exopiedad del SaúleSan Martin Í 5: 

En CTAREA: y "MEDIA. Le Mba 
Ómpra al señor Sixto di € 

   

    

  
  

2 férrea con la carretera asfáltica Machala - Pasaje, en una 

, desde su eje, en una 

metros de un solo lado, con una superficie de 

ido ey nromedad D cop a a dapresa de 

Os datos s consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

Dirección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N* 59 - Telefax: 2912-550



  

  
  

   

   
   

    

     

    

   

  

  

  

sÉn q Dependencia con el + 419 del REG 

DENOMINADO UZHAPLAYA UBICADO. 

UZHAPLAYA DE ESTA JURISDICCIÓN: 

varios lotes de terreno, y de acuerdo al títulos. 

dominio se encuentran determinados así: PRIMER; 

COSTADO con terrenos de Segundo Morales; 

con terrenos de propiedad de los herederos: Ryl 

Morales, y nuevamente con herederos Rubio; y" 

COSTADO con terrenos de propiedad de Judith Mí



    
         

   
   
       
   
   

    

   

     

   

   

  

   

    

   

  
    
     

  

JN 
NS 

Registro de la a Propiedad 
del Cantón Pasaje      7 a 5 A A A A A A A A 

tependencia el 4 de Julio de 1.969 - > 

ENOMINADO LA PACHECO, linderado: 

   

   
     

  

A
E
 

-
 

Y
 

ES
 

L
e
 
E
a
 

   

es: 
2] NO 

ropiedad de Castillo; por el SUR con las MS E Juan 

Cortez y Abdón Heredia; por el ESTE con la propiedad de 

l: Garzón, y por el OESTE con propiedad de Juvenal Vemtimilla y 

hlaya Roja de José Darío Mena Reyes. - Lote adquirido en 
BRA Sa, 

É le opiedad.por-, - coin AAA ¡Rarión Natividad Mena 

A A e A a 

Paja con fecha 27, de Noviembre: de 1 970: e inscrita en 

BS Nálejo, mediante Escritura celebrada ante el Notarió Primero del 

ACIONES: linderado; PRIMER > “CUERPO. por UN 

STADO cort. Celso Rubio; por DOS: COSTADOS con 

peca de los herederos de Rafael 'Mena' y por el ULTIMO 

de Andrés Corsimo Garcia, 

> an CUERPO: por la 
1 

  

Ea terrenos st hacia y por el OTRO 

RosTADO con propiedad Ve Alonso Castillo - Adquirido en 

Esopiedad por compra a Luis Salvador López Velez, mediante 

ero del Cantón Pasaje con 

Ae O. en ésta dependencia el 

Bo:de Diciembre de 1971. CUARTO LOTE: linderado: por UN 

FOSTADO con propiedades de Saúl San Martín Barros y de 

beso Rubio por OTRO COSTADO con Miguel Alfonso 
Los datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

Dirección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N? 59 - Telefax: 2912-550 
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SS 
7, 

y 
e 

Martin Barros. — Adquirido en propiedad: 

de Octubre de 1.972 e inscrita en ésta dependencia 

del REGISTRO DE PROPIEDAD el 13 de; | 
_1972. F.- PREDIO DENOMINADO _MACHAAOÉkw 
LUCÍA UBICADO EN EL SITIO RÁJARC 

  

  

  
  

  

  

   

   
CASA DE CAMPO. Asi mismo los



     

  

    

   

       

    
    

   
      

  

    
   
    

  

UN leia: Y UN es 

Registro de la Propiedad 015391 
del Cantón Pasaje dr, 

A RSE ASA, osea 

  

    

   ls herederos del cónyuge fallecido, y al fallech ¿ sto tano 

hide los usufructuarios, el Usufructo se consolidará la Nuda 

uta vendida exclusivamente en los compradores. Asi 

pa 
ismo declaran y dejan expresa_c constancia los compradores que 

le jaDra. LUISA-JAQUELINE. SANA] JUN CUENCA, que esta 
he gomoromete voluntariamente a transferir” UNA OCTAVA 

l ES “DE 'LA' NUDA:- PROPIEDAD: sobre ¡los "bienes antes 

  

di os, Única y exclusivamente aifavor: “de-' su ; hermano Oreste 

cio San ¡Martin Cuenca, de:mianerá” que' los 8 hermanos San 

e Cuenca. a pasen: a ser iropiciicó de dejla Muda propiedad y 

  

Í 
4 

op pas 1 de Julio 

NCA, da en VENTA a favor del señor ORESTE PATRICIO 

q Y OCTAVA PARTE DE      es 

E A 

NUDA PROPIED 3 ),) hug ere, yfle corresponde en varios 

es, y en lo referente a esta Jurisdicción son los siguientes: 

ños PREDIOS DENOMINADOS: HUIZHO (ANTES LA 

MOSQUERA ] L BO «E AJN ABRI SAN 

6 atos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

Dirección: Municipalidad v Avda. Rocafuerte - Casilla N* 59 - Telefax: 2912-550 

  

  
A



  

    

    

    

      

   

   
   
   

  

     JAQUELINE, UZHAPLAYA, -MAGESS e 
UBICADOS EN ESTA JURISDIGS 

PASAJE. Marnufiesta el comprador que se comprom 

el USUFRUCTO VITALICIO que se reservaron su 

señores Saúl San Martin Barros y María * Luis 

     
     

  Sangurima. 

Así mismo consta una AMPLIACION DE : 

: ON
 

EL
 p
uA
Bo
 

E
     

  d Santón Machala, el 3 de Marzo del 2009 e inscrita'c 
e 

EDUARDO REYES MALDONADO - “4 

AUXILIADORA SAN MARTIN CUENCA otgr 

| Notario Segundo del Cantón Machala con fecha gl 

  
del 2.002 e inscrita en ésta Dependencia corifép



  

      

   

    
 CURRENTA Y DOS 1915558 

Registro de la Propiedad 

del Cantón Pasaje 
-         

   
    

    
   
    

  

    

  

    

    

  

A A A A A a 

   
iguientes bienes indivisos: 1.-) Predio Urbano” 3 Puesto de 

olar y casa ubicado en la calle Bolivar entre Municipalidad y 

| Ochoa Leon 2.-) Predio. Rustico consistente en dos lotes de 
ptr 

No Seno denomipados «jalo Rficadog e fen”el. Sitio del mismo 
ES 

0 
9 pbre. det ésta Jurisdicción. 3.-) Predio Rustico] denominado 

  
O qu qameja qe vea 

E a Española; compuesto! de: arios lotes” Ubicados en el Sitio 

Aso Playa, pero ha decidido! por una una sola vez ápóttar. a la soc. 

bona que se formara con su. matrimiónio, ¿aisuma de'$ 200,00 

el señor Marcel Eduardo Reyes: Maldgtado, todos aquellos 

haberes que, por léy. de: corresponde ingresar a la sociedad 

onyugal, pará coniellos ateaderja las nebidades de la misma. la 

    
cayuse y sin que a la 

inacion ' ¡de da miéra deirendi «cesta alguna al otro 

- dni 0 c 

E
 3 Bs
 

UB
, 
E
 

53
 

E
     

ri ” , 

onyuge O ld sus sUcésqres por lesa misión separada. los 

      

   

    
   

  

todo tiempo a prorrata de VA posibilidades economicas. durante 
ES. 

Ebmatrimonio la conyuge karma auxiliadora san martin cuenca, 
E 
75 

    

  

que: tuviere al morado Sar Matrimonio como de los 
z BE. : 

na 24: : lemas que por cualquier causa o motivo adquiera en dicho 

trimonio, en definitiva solo existira sociedad conyugal en lo 

se refiere a los $ 200.00 que aporta a la misma la señorita 

Ros datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 
Dos Parma MO EQ - Talafar: 2912-5500



  

  

  

    
   

   

    

  

   

   

  

1386 del REGISTRO DE PROPIEDAD el 18 de N 
2.002; en la cual consta que la señora MARÍA ISARE 

e O 
E y] 
> > 
Q 
fal 

o 
[9 

MARTÍN CUENCA, ha tenido, tiene y tendrás. 

O 
1 RI

ME
RD
 

dichos bienes se realicen y lucro de cualquier na : 

devengaren o devenguen durante el matrimonio, p 

cónyuge María Isabel San Martín Cuenca, no sie; de MR ev. y tu



MARTA y EE 
Registro de la Propiedad 11015559 

del Cantón Pasaje    

     

     
    

  

    

     

! color azúl, placa 0OCT-143, motor 5 

le 8LDCSV35150007131, año de fabricación 5 ADE 105 
O - EN 

que por mutuo acuerdo ingresen a la sociedad com sal y que 

serán administrados por ella La presente exclusión comprende 

  

3 

al presente. fecha, estos bienes | descritos. en| el presente 
O =>. nn “e A 4 4 

RAE Picado soportan » USUFRUCTO. VITALICIO, 5 constante en 

  

e 

ero 1 presente Certificación, a petición dep parte interesada. 
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to 

alquier enmendadura - o, aleación: invalida este documento. 
A
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:y tip. 
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DEC latos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

rección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N” 59 - Telefax: 2912-550 

   



    
    D | CUARENTA Y CUATRO - 

| pre Registro de la Propiedad 0 016560 

del Cantón Pasaje 
      

   
No. 11408, 11409 y 11411, no se encuentra que el señor LUIS SAUL SAN 

MARTIN BARROS, sea(n). -propietario(s) de ningún otro(s) bieníes), 

| ESA en-” esta a Turisdicción.- Fa Cualquier ¿enmendadura, alteración, 

] OA a texto de éste documento lo invalida. | Pasaje, 4 de 
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105 datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

hiracción: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N? 59 - Telefax: 2912-550
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BL de 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 
. ¿o 

MS 
E 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

  

o Repertorio No. 587, consta inscrita la última Escritura Pública de Aumento 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía IVERSIONES SAN 

RTIN CUENCA INSAC CIA. LTDA., otorgada el 26 de Diciembre 2.001, 

Notario Segundo del Cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, 

A 3 la cual consta como socio el señor SAUL SAN MARTIN BARROS 
Y 

participaciones de un cuatro centavos de dólar cada una.- Confiero 

E certificado a petición de parte interesada y en mérito a la verdad.- 

NEO CEN 
05p.M..- Cualquier alteración (enmendada o añadida) en éste escrito NO 

pedición del presente certificado: 21 de Diciembre del 2.010, a las 

VALIDO..-X-X-X XXX XXXIX 

   108 MIGUEL: EOSEDALGO 
ABG.CA 2 MIGUEL MU dde 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHA! A 

rd:MCDG
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or: Abg. Jorge Baquerizo González. 

. CERTIFICACION Nro. 16.967-2.010 

ados los registros de la Oficina a mi cargo, desde el año 1.974 certifico: 

E m0 PIETARIOS: 

LUISA CUENCA SANGURIMA DE SAN MARTÍN, dueña del Usufructo y los 

Ís, MARIA ISABEL, SAUL XAVIER, MARIA LUISA, LUIS SAUL Y KARINA 
MLJADORA SAN MARTÍN CUENCA, dueños de la nuda propiedad 
MESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: | 

E ds a ra pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el Notario Primero del cantón 

Er ilton Serrano Aguilar el 8 de febrero de 1.974 inscrita en el Reg. de Prop. No.108 el 
13 mes y año, comparece en calidad de vendedor el Sr. Carlos Dávila Molina a favor de 

US ER ds Sr. SAÚL SAN MARTÍN BARROS Y MARÍA LUISA CUENCA DE SAN 

BÉpredio rústico denominado Corralitos-San Juan, ubicado en el sitio del mismo 
Sdicción del cantón Machala, con una cabida aproximada de 60 cuadras, cultivadas de 

yy potreros, predio que se encuentra dividido por la carretera asfaltada que conduce de 
asaje y por el canal de riego del Consejo Provincial de El Oro (antes Junta Provincial 

:9 Bab eniendo los siguientes linderos generales: Por la cabecera, con propiedades de Luis 
de9s Bustamante y Vicente Jaramillo; por el pie, con propiedad de César Emilio Ortega; 

sado, con propiedad de Fúlton Franco Cruz (hoy de Nelson Muñoz Custode); y, por el 

, con propiedades de la Sra. Manuela Siguenza.- Según PROTOCOLIZACIÓN DEL 

INSPECCIÓN JUDICIAL, protocolizada ante la Notaria Tercera del cantón Machala 

ty Gálvez Espinoza el 1 de Abril de 1.985 e inscrita en el Reg. de Prop. No.423 el 11 del 

ges y año, en Providencia de fecha 18 de Marzo de 1.985 el señor Juez Primero de lo Civil 

o, dispone la práctica de una inspección judicial al predio rústico Corralitos San Juan, 

anteriormente, y que se establezca que en efecto la cabida real es de 86,38has. y no 60 
roximadamente.- Según la Inspección Judicial los linderos del predio Corralitos son los 

Bs: Por la cabecera: propiedad de Luis Neira, Marcos Bustamante y Vicente Jaramillo; por 
pon propiedad de César Emilio Ortega; por un costado, con propiedad de Fúlton Franco Cruz 

lé Nelson Muñoz Custode); y, por el otro costado, con propiedades de la Sra, Manuela 

piedad se realiza la siguiente VENTA: 
a pública de COMPRAVENTA Y RESERVA. DE USUFRUCTO, celebrada ante 

Ko Segundo del cantón Machala Dr. José Cabrera Román el 18 de Julio de 1.996 e inscrita 
de 3, de Prop. No.2.028 el 1 de Agosto del mismo. año, comparecen € en calidad de vendedores 

buges- Sr. SAUL SAN MARTÍN BARROS - Y..SRA.: MARIA LUISA CUENCA 
Ñ RIMA DE SAN MARTÍN _a favor de los Sres. DRA. LUISA“JACQUELINE, MARIA 

SAUL XAVIER, JUAN SAUL, MARIA LUISA, LUIS SAUL Y KARINA 
ÁDORA SAN MARTÍN CUENCA, la nuda.-propiedad:,sobre el predio rústico, 

y más bienes, descrito, .anteriormente.- Dejando <p rfgotamente aclarado que se 

si mientras vivan, el USUFRUCTO VITALICIO: sobr ¡el mencionado predio y más 

  

ritura pública de DONACIÓN Y RESERVA DE: USUFRUCTO, celebrada ante el 

gundo del cantón Machala Dr, José Cabrera Román el-30 de. Agosto de 1.996 e inscrita 

de Prop. No.2.620 el 26 de; Septiembre: del, mismo. AÑO, comparece en calidad de donante 

ÍBILIARIA SAN MARTÍN - CUENCA ” Y: .CIA » azfavor: de la DRA. LUISA 
hs , MARIA ISABEL,:SAUL:XAVIER, JUAN UL, MARIA LUISA, LUIS SAUL, 

AUXILIADORA Y ORESTE'PATRICIO* :SAN* MARTÍN" “CUENCA; SAÚL SAN 

E 
en 
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Begi: 

mE 

       
etallando de la siguientes forma: a) A la Dra. LUISA JACQ E jo, de mane 

dl dote de terreno signado con el No.12, de la Mz. N-22, cód E ENCA $, 

Avda. Primera Norte y Carrera Tercera Este, de esta ciuded ÑAUL XA VII 
¿Ale 180m2.- b) A MARIA ISABEL SAN MARTÍN C Milyidirse el pr 

, de la Mz. N-22, código No.1-1-23-57-23, ubicado fren a pS MARTÍ 
NOMESAErE Carreras Tercera y Cuarta Este, de esta ciudad de Machala, co; 

total de 141, 70m2.- e) A SAÚL XAVIER SAN MARTÍN CUENCA, el lote signado OS y E: Un 
de la Mz. N-22, código No.1-1-23-57-18, ubicado frente a la Avda. Primera Nortesi Dic ARTÍN BAJ 

Tercera y Cuarta Este, de esta ciudad de Machala, con una superficie total de 140,88% mv Benden a favor 
señor JUAN SAUL SAN MARTÍN CUENCA, construcción y solar No.10, de la Mz. : pu : E end A me 

No.1-1-23-57-19, con una superficie total de 141,45m2.- e) A MARIA LUISA SAN? K poo vencedores 
CUENCA, construcción y solar signado con el No.12-A, de la Mz. N-22, código. N 

con una superf * total de 141im2.- us Al Sr. LUIS SAUL SAN MARTÍN pci 

NCA DE $ 

SRE ANS S0m.; Este: se 
BARROS y señora MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA DE SAN a 465 .06m2.- 

A £famente y en forma total y por toda su vida el derecho de usufructo sobre el,bien y e deja constanci 
ía donación, sea cual fuere el que sobreviva al otro o sea que el usufructo pasar; e dl IS SAN MAR 

a favor del cónyuge sobreviviente sin que dicho usufructo tengan ningún derecho lo P gi CLAUSU] 
ccÓByuge fallecido, al fallecimiento del ultimo de los Usufructuarios el usufructo s NN Ajenarzo gravar 

Saguda propiedad donada exclusivamente a favor de los donatarios.- si E iloimpone la pro 
ESTIPULACIONES ENTRE DONANTE Y DONATARIOS.- Las partes lóminio del predi. 

constancia de los siguiente: a) Que la presente donación con reserva de usufructosvitaligix Bejoras que se rea 
resuelta y aprobada por la junta General y Universal de socios reunida el 20 de may de 190 E hinguna socied: 

, El uctuaria pued 

corresponde a los Usufructuarios señor Saúl San Martín Barros y señora Marje E ' Mirización por e 
Sangurima de San Martín, por ser socios mayoritarios de Inmobiliaria San MartiniKii Belusivos ahorros: 

además por tener Los Donantes la calidad de legitimarios con relación a los Usufructuario Be pesgún Escritura 

3) Según Escritura Pública de COMPRAVENTA celebrada ante el Notario Seg ES Segundo de 
Cabrera Román el 14 de Mayo de 1991 e inscrita en el Reg. de Prop. No.1.37 e Eg de Prop. Nc 
mes y año, comparece como vendedora la Cía. en Nombre Colectivo "Juan óad de vendede 
favor de los señores: MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA DE SAN = id de Acreeda 
ISABEL Y JAVIER SAUL SAN MARTÍN CUENCA, un lote de terreno- comu E M2 
2.028,40 Mts., signado con el No.1-B, de la Mz. LA LUCHA, código catastral¿No344 AT RA > 
dentro de los siguientes linderos: Norte: con la calle Pública que separa con el Centros : opiedad 1 
Unioro con 45 mts., Sur: con lote vendido al Ledo. Manuel Coronado (lote Uno-4 OS e Ml vi dali y 4 

Este: con terrenos de propiedad de la Cía. vendedora (lote Uno-C) con 42,50 Mt Est A tio Pai oo 
Avenida Circunvalación Norte con 41,50 mts.- Los compradores se reparten elptñf Ja : Por . n 00. 

siguiente forma, 350 Mts2 a Javier San Martin Cuenca, 350 Mts2 a María IsabeléSaó klante con el. 5 
Cuenca y a la señora MARIA LUISA CUENCA SAN MARTIN 1.328,40 Mts É ise qe 

Según escritura pública de DIVISIÓN DE UN PREDIO Y COMPRAVENTA:GON 

DE USUFRUCTO, celebrada ante el Notario Segundo del cantón Machala] 

Román el 12 de Julio de 1.996 c inscrita en el Reg. de Prop. No.2.101 el 8 de .Agosf 

iz Favino; p 

Ón.- Y de



     

   

  

   
   

   

  

   

      

   

  

   

      

    
   

      

   
   

  

   

    

      

   

  

   
      

  

hvidirse el predio, correspondiéndole a la. Sra. MARIA LUISA CUENCA SA NEBET ÍA. DE 
"MARTÍN, una parte del predio descrito anteriormente signado con el No.1-B, de la Mz. LA 

E pucha. 1, código No.3-1-12-2-2, ubicado con frente a la Circunvalación Norte y Centro 
o peocrcial Unioro, con una superficie total de 1.328m2.- Además los cónyuges Sr. SAÚL SAN 
ARTÍN BARROS Y SRA. MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA DE SAN MARTÍN 

3 den a favor de la Sra. DRA. LUISA JACQUELINE SAN MARTÍN CUENCA, el solar que le 
ileda en la mencionada división.- 

endedores manifiestan que se reservan el USUFRUCTO VITALICIO del mencionado bien.- 
escritura pública de VENTA DE NUDA PROPIEDAD Y DE USUFRUCTO, celebrada 
ÁBrio Segundo del cantón Machala Dr. José Cabrera Román el 19 de febrero de 1.999 e 

eggel Reg. de Prop. No.916 el 5 de Márzo del mismo año, comparece en calidad de 
gl Sr. Abg. Byron Espinoza Encalada, por sus propios derechos y a nombre y en 

m de su cónyuges Sra. Mónica del Socorro Feijoo Bustamante de Espinoza a favor del 
Z ÉáN MARTÍN CUENCA, la nuda propiedad y a favor de la Sra. MARIA LUISA 
ABE SAN MARTÍN, el usufructo vitalicio de un solar signado con el Nro. 2, de la Mz. 

y Urbanización “La Carolina” de esta ciudad de Machala, código No.3-1-10-54-144, con 
UISates linderos y dimensiones: Norte: calle G, con 17,50n1.; Sur: Avda. 7ma. Norte, con 

g pa solar No.1, con 24,40m.; y, Oeste: solar No.3, con 28,75m.; con una superficie total 

Mia Estancia que el usufructo se consolidará automáticamente con la nuda propiedad en el Sr. 
E Al S MARTÍN CUENCA, al fallecimiento de la usufructuaria salvo renuncia expresa.- 

AUSULA ESPECIAL: De manera expresa convienen en lo siguiente: a) Que no podrá 

lenar o gravar el bien raíz sin el pleno consentimiento de ambos.- b) Que el nudo propietario se 
impone la prohibición de otorgar garantías a terceras que de alguna manera puedan efectuar el 
P lo del predio, y en caso de que se otorguen serán nulas.- e) Que las obras, construcciones o 

fas que se realicen en el lote serán de beneficio exclusivo de los compradores, sin que ingresen 
fjeno sociedad conyugal o de hecho con terceros; y, d) Que en cualquier momento la 
fbctuaria puede renunciar al derecho en beneficio del nudo propietario, sin que sea necesaria 

ión por escrito de se cónyuge, porque el bien se lo adquiere con el producto de sus 
ahorros.- 

in Escritura Pública de COMPRAVENTA E HIPOTECA ABIERTA, celebrada ante el 
o ño Segundo del Cantón Machala Dr. José Cabrera Román el 18 de Julio de 1.997 e inscrita en 
A E deProp. No.2.479, en el Reg, de Hip. No.528 el 28 de Agosto del mismo año, comparece en 
ide vendedora la Dra. Luisa Jaqueline San Martín Cuenca de Huang; por otra parte en 
la de Acreedor Hipotecario el BANCO DEL PICHINCHA C.A, a favor de los Sres. SAUL 
MER SAN MARTÍN CUENCA, MARIA LUISA SAN MARTÍN CUENCA DE FLORES, 
BSAUL SAN MARTÍN CUENCA, JUAN SAUL SAN MARTIN CUENCA, KARINA 
íl JADORA SAN MARTIN CUENCA, ORESTE PATRICIO SAN MARTIN CUENCA, la 

iedad y a la Sra. MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA DE SAN MARTÍN, el 
talicio de un predio rústico signado con el No.120-C, de una cabida de 60has., ubicado 
Pajonal de la Jurisdicción Parroquial y Cantonal de Machala, dentro de los siguientes 

8: Por un costado, predio antes de Jorge Arias Montero, ahora de los actuales vendedores, 

ifte ¿on el que se detallará más adelante; Por otro costado, Angel Novillo y Rosa Alvarado; 

E rer costado, Juventino Quezada, Elías Mendoza, Felipe Serrano y Jesús Pineda ahora de 

dh iz Favino; por el último costado, con predios de José Ugarte y Olmedo Arias, antes ahora 

lamón.- Y de un predio signado con el No.31, de una cabida de 16,70has., ubicado en esta 

   

al No, 
¿Centro Us 
A), con:52,2 
(ts, y Oeste: 
[referido lot 

    

    
    
   

      

   
   

  
A A 5 A A 

A A 

L, no el Guásjas yy Ayrcueho * Teifax. 2432556. 2-922855



   

  

    
     

   

SADO bÍS Vicente Jaramillo Moreno y Maria Elena del Pilar Granda Espinoza, a favor 

  

  

    

  

    

  

   

      

   

  

   

  

   

        

   

   
     

       

  

    

   

          

   

    

   

  

   

  

   
   

$ linderos: Por el frente, carretera antigua que de Machala cond i ABEL 

p e Novillo; por el otro costado, con el predio consistenteSér L parte LUI 

ae Cantón Machala Abg. Luis Zambrano Larrea, el 10 de febrero del:2 
en el Reg. de Prop. No. 1.268, Repert. No. 2.017, el 30 de marzo del 2.009, comparecen.! 
LUIS SAUL, KARINA AUXILIADORA, MARIA LUISA, MARIA ISABEE 
JAQUELINE, SAUL JAVIER SAN MARTIN CUENCA, como legítimos : 
beneficiarios de una manera libre y voluntaria ceden a favor de su madre seño, 
Cuenca Sangurima los derechos de usufructo vitalicio de un predio rústico signado:cé 
C, de una cabida de 60has., ubicado en el Sitio Pajonal de la Jurisdicción Parroquialjy 

uMeshala del bien antes descrito.- Según escritura pública de RENUNCIA DE: 
da ante el Notario Sexto del cantón Machala ae! Luís Zambrano Larrea, 

Én escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante la Notaria Públ cala 
ABAbg. Ruth Elizabeth Dávila Heras, el 25 de agosto del 2.008 inscrita en € 

202280, Repert. No. 6.440, el 8 de octubre del misino año, comparecen los ón) 

AU XAVIER SAN MARTÍN CUENCA, MARIA LUISA SAN MARTÍ e iedad descrit 
OBES, LUIS SAUL SAN MARTÍN CUENCA, KARINA AUXILIADORA: ÁS = itura públi 
ENCA, MARIA ISABEL SAN MARTIN CUENCA, Y MARIA LUISA*SANA yorsel 28 de | 

CUENCA DE FLORES, un predio rustico denominadp "PORVENIR", ubicadozens RENTO. 1.872. e 
Pasaje; del cantón Machala, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: n Ñ Í 
Hdros, Arias Cabrera Roberto y Teofilo, Carvajal Carvajal Carlos; sur: derech lo EDIT S.A.- 
Machala; este. Carvajal Carlos, Moreno Sucre Hdros.; oeste. San Martín Cuenc Propiedad descrit: 
con un área. 30.35has.- Según escritura pública de CONSTITUCION DE USUE)] qn BICIÓN, se , 
ante la Notaria Pública del Cantón El Guabo Abg. Ruth Elizabeth Dávila Heras, e br bed d descrito 
2.008 inscrita en el Reg. de Prop. No.4.281, Repert. No. 6.440, el 8 de octubr 
comparecen los señores SAUL XAVIER SAN MARTÍN CUENCA, LUIS SAU] a pública de co 

edad descrita 
y . - 

de pública de co: 
- 

MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA, sobre u predio rustico denominadas$ Besa dieciegis de 

nuda propiedad, sin mas tramite. Dejándose aclarado que todas las mejoras que 
predios pertenecerá a los propietarios de la nuda propiedad. PROHIBICION 

TERCEROS: Los señores MARIA ISABEL, SAUL XAVIER, LUIS%S 
AUXILIADORA y MARIA LUISA SAN MARTIN CUENCA, expresamentt 
de cualquiera de sus partes a otra persona que no sea a los copropietarios -de 
anteriormente. A 

7) Según escritura publica de COMPRAVENTA Y CONSTITUCION DE JS 
PROHIBICION DE VENTA, celebrada ante la notayia publica del cantón Gu > 
Elizabeth Davila Heras, el 25 de agosto del 2008 iuscritg en el reg. de pro. no. 4, 
el 8 de octubre del mismo año, comparecen en calidad de vendedores los cónyug 

; 
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CUAREFTA Y OCHO 

Registro de la Propiedad de 

    

Batd Jaramillo Moreno y Maria Elena del Pilar Granda Espinoza a favó 

.«dos séptima partes, MARIA LUISA, dos séptima KARINAN ql HA 

ing parte LUIS SAUL, una séptima parte Y SAUL XAVIER SAN MARYKR NOU ENSA, una 
paro, sobre un predio rustico denominado "PORVENIR", ubicado en el sitio via a Pasaje, 

, los siguientes linderos y dimensiones: norte: Vega Felipe herederos, Arias Cabrera 
adasanl ; p y Teofilo, Carvajal Carlos, con 14,97m. +13.70m +12.33m +48.70m +89.18m +30.708m 

( ) Ñ dl 117. 36m +108.27 +94.55m + 71.43m. +90.01+ 44.03 +16m.; sur: derecho de via Pasaje — 
dala, con 89.63m + 20.05m + 98.54m. +203m + 85.09m + 63. 26m +22.59m + 103.59m.; este: 

; Carlos, Moreno Sucre herederos, con 9.16m +75.69m + 21.67m +63.59 + 47.81 + 

40 1 +76.43m + 66.62m +20.38m +11+ 24.85m +34.38m. + 7.85m + 67.74m.; y oeste: San 
lil Fuenca Luisa y hermanos, con 75.19m +91.97m + 126.64m +49.51m +98.13m +23.68m.; 

fren de 30.35 has. 
4: CONSTITUCION DE USUFRUCTO.- Los señores MARIA ISABEL, SAUL 
LES SAUL, KARINA AUXILIADORA y MARIA LUISA SAN MARTIN 
df una manera libre y voluntaria tienen a bien constituir usufructo vitalicio a favor de 

Pata MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA DE SAN MARTÍN el predio y 
BCUENCA SANGURIMA. solo después de su fallecimiento se consolidará en los 
aros sin más trámites. PROHIBICION DE VENTA A TERCEROS: Los señores 

ABBL, SAUL XAVIER, LUIS SAUL, KARINA AUXILIADORA y MARIA 

¡MARTIN CUENCA, expresamente prohíben la venta de cualquiera de sus partes a 

Eno sea a los copropietarios del predio descrito anteriormente. 

  

   

    

   

        

   

      

   
   

   

    

   

   

    

   

desde los literales 1), 2), 3), no soporta ningún gravamen.- , 

di descrita en el literal 4) se encuentra HIPOTECADA Y CON PROHIBICION, 

E pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo 

6.1. 872, el 01 de Abril del mismo año, hipoteca que conceden los señores LUIS SAUL 

lei CUENCA Y MARIA LUISA .. CUENCA SANGURIMA, a favor del BANCO 

Ñ Midad descrita en el literal 5) Esta propiedad. “se encuentran HIPOTECADA Y CON 
BICIÓN, según consta en la misma escritura de.-compraventa antes mencionada.- 

Qs ad descrita en el literal 6) soporta PROBIBICION VOLUNTARIA, según consta en la 

bíblica de compraventa antes descrita. * E 
Midad descrita en el literal 7) soporta ] PRO [ON-VOBUNTARIA, según consta en la 

' pblica de compraventa antes: descrita. OS       

  

      
¿se reali 
Ñ DE? 

SAUL,.. ] 
le prohiben 
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Ador: ADA. Jorge Enrique Baquerizo González. 
AR Y 

e
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5
             

   

   

CERTIFICACION Nro. 16.972-2010 ÉS ' Revisados los registros de la oficina a mi cargo, desde el año de 1990, certific 
All NO TIENEN BIENES: | 
[Señor LUIS SAUL SANMARTIN CUENCA. 
l 2-- FECHA: 
Machala, a dieciséis de noviembre del dos mil 4 

  

€ 
5 “ORO - Na 
Mess 

  

  

      

  

“z6 ocáles 

DE LA 
REGISTRADOR 
PROPIEDAD DE MACHALA 

A
D
O
R
     

  

A
N
T
Ó
N
 

El
 6
 

OÓ
.-
EC
 

     

  

EL
 
OR
 

NO
TA
RI
O 
PÑ
iM
 

de
 

  

  
     



        
         

   

SINCIOOTA 

gistro de la Propiedad de Machala 
ñ 

¿SO 
A Ny 

2 MASA 

CERTIFICACION Nro. 16.973-2010 | y (e) 
Revisados los registros de la oficina a mi cargo, desde el año de 1990, ceitificd : l y) 

- NO TIENEN BIENES: | 
10 7 

'IÑOMPAÑÍA EN NOMBRE COLECTIVO INMOBILJA 

RUY” ADZ. Jorge Enrique Baquerizo González. 
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Registro de la Propiedad de 
me a ES 

o 
. AT O 2 a 

Ea 
a RAS 

: Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González. 

CERTIFICACION Nro. 13,192-2,.007 —* NON 
. Revisados los registros de la oficina a mi cargo, desde el año 2006, certifitry; 

* f1.- PROPIETARIOS: 

Señora MARIA LUISA SAN MARTIN CUENCA 
12.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: | 

a) Según Escritura Pública de VENTA, celebrada ante el Notario.Cuarto interino del Cantón 
* Machala José Raimundo Alarcón Franco, el 3 de Marzo del 2006, inscrita en el Reg. de Prop. 

No.688, Repert. Nro. 1.221, el 8 del mismo mes y año, comparecen en calidad de vendedor el 

señor ING. AGRONOMO SAUL XAVIER SAN MARTIN CUENCA, a favor de la señora 
MARIA LUISA SAN MARTIN CUENCA un predio rústico denominado "San Felipe”, 

- ubicado en el Sitio El Portón, perteneciente a la Parroquia El Cambio, Cantón Machala, dentro 

"de los siguientes linderos: Norte: Drenaje El Limón; Sur: Hdros. Garzón; Este: Hdros. Garzón; 
Peste: Hdros. Morocho, con una superficie total de 5,83has. *+2S0,*Y q 

Asegún Escritura Pública de VENTA, celebrada ante el Notario Cuarto Interino del Cantón 

k [y8 icigila José Raimundo Alarcón Franco, el 3'dé'Matzo"del'2006, inscrita en el Reg. de Prop. 
Ñ 4 , Repert. Nro. 1.222, el 8 del mismo mes yiañó, comparecen en calidad de vendedor el 

ES AGRONOMO SAUL XAVIER SAN MARTIN CUENCA, a favor de la señora 

LUISA SAN MARTÍN CUENCA un predio urbano compuesto de solar y 
ción signado con el Nro. 1E, Mz. LA LUCHA 1, código catastral Nro. 30112002010 
-1312-2-10), ubicado en esta ciudad de Machala, dentro de los siguientes linderos: 

FeSolar-Nro. 1B, con 42mts.; Sur: Solar Nro. 1-A, con 44,05mts.; Este: Solar Nro. 1-D, con 

. Y, Oeste: Circunvalación Norte, con 8, Poe sonan Aza do 350mts2.- 264.400 * 

A 
épropiedades no soportan ningún Mí sen. - 3 

se fachala, a Dieciséis de Noviembre del e Mil Sietc.- 7 - A : 

o 44 
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y flad conyugal. 
Bar el aumento de capital de la compañia 

E la instalación de la Junta el Presidente Ing. María Luisa San Martín Cuenca pide 
María Luisa Cuenca de San Martín, que forme la lista de socios presentes y 
órum. 

desa formar la lista de socios presentes y compruebe el quórum, resultando que se 
És los socios señores: 1).- SAUL SAN MARTIN BARROS, propietario de mil 

A 700) participaciones iguales, cumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 
MES PE, 24 cada una, representado por la Dra. María Isabel San Martin Cuenca tal como 
h Fla autorización que presenta la misma, 2).- JAQUELINE SAN MARTIN 

apietaria de dos mil ochocientos noventa y uno (2.891) participaciones iguaics, 
e indivisibles de cuatro centavos de dólar (US$ 0.04) cada una, 3).- LUIS SAN 

A, propietario de dos mil ochocientos noventa y uno (2.891) participaciones 
Spcumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar (US$ 0.04) cada una, 4).- 
ISABEL SAN MARTIN CUENCA propietaria de dos mil ochocientos noventa y uno 

Aiparticipaciones iguales, acunulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar (US$ 
air la una, 5).- XAVIER SAN MARTIN CUENCA, propietario de dos mil ochocientos 

y uno (2.891) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 
Boss 0.04) cada un, 6).- MARIA LUISA SAN MARTIN CUENCA, dos mil 

los noventa y uno (2.891) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

ta de cinco mil setecientos ochenta y dos (5.782) participaciones iguales, 
divas e indivisibles de cuatro centavos de dólar (US$ 0.04) cada una, 8).- MARÍA 

MAGUENCA DE SAN MARTIN, propietaria de dos mil ochocientos noventa y dos 
% ' icipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar (US$ 

, y 9JUAN SAN MARTIN CUENCA, propietario ciento setenta y uno (171) 
be ns iguales, acumulativa e indivisibles de cuatro centavos de dólar (US$ 0. 04) cada 

flo San Martin Cruz, Leda. Carmen Cruz, Representante legal del menor Juan Saul 
brfin Cruz, Sra. Mercedes Medina, Representante Legal de los menores Maria del Cisne . 

lisin Medina y Jesús David San Martin Medina. Los socios presentes son propietarios 

el del capital social, y en consecuencia el Presidente declara legalmente instalada la 

de E punto pide la palabra la Dra. María Isabel San Martin Cuenca quien a nombre del 
sl San Martin Barros indica que es su deseo ceder sus acciones a la Sra., María Luisa 

g ' motivo de realizar la liquidación de la sociedad conyugal, para lo cual sia ninguna 

itiguiente punto se le concede la palabra a la Ing. Karina San Martin Cuenca, quien 
q deseo de 5 socios efectuar el aumento de capital de la compañia Luversiones San 
henca para consolidar su patrimonio y poder realizar transacciones de mayor 

Le sin embargo los herederos del socio Sy. Juan San Martin Cuenca no se ponen de
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! ol CINCUFNTA Y CUATKO 
Ej r en jl 1015570 
al REPUBLICA DEL ECUADOR 
. 

dl : 

Bs 
; | an >. 

q SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

ol REGISTRO DE SOCIEDADES 

E ( SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

y . A A A e e mn - 

J 

4 ¡ Usuario: paolav 

ERS ONES SAN MARTIN-CUENCA INSANC C.LTDA. 

Ae (TES / ACCIONISTAS 

ES CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): | 1.000,0000 

SAMOA EDO O NN oa INCAUTADO 

TIJOGENCA SANGURIMA MARIA LUISA JECUADOR [NACIONAL | 115/6800 
¡EISÁN MARTIN BARROS LUIS SAUL [ECUADOR  INACIONAL | 68,0000 
ERÍSAN MARTIN CUENCA JUAN SAUL—— [ECUADOR ÍNACIONAL | 6,8400 
USAN MARTIN CUENCA KARINA AUXILIADORA [ECUADOR [NACIONAL | 231,280 
“[sAN MARTIN CUENCA LUIS SAUL [ECUADOR [NACIONAL | 115,6400 
[SAN MARTIN CUENCA LUISA JAQUELINE JECUADOR [NACIONAL | 115/6400 

jo! [SAN MARTIN CUENCA MARIA ¡SABEL ECUADOR [NACIONAL | 115,6400 
0: [SAN MARTIN CUENCA MARIA LUISA ¡ECUADOR INACIONAL | 115,6400 

lo) [SAN MARTIN CUENCA SAUL XAVIER JEGUADOR [NACIONAL | 115,6400 
ÍA ñ — 

TOTAL (USD $): ,1.000,0000 

| CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 07/05/2002 12:26:24 

Rara 
LR 
A . ELA» e, A 

at POR 

a e , 

a 
de Compañías - Machala 

Ml      040 09:07:32 

¡la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
sórito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
y Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo 

la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 
, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la 

a canstitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 
h infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de 

mas compañías de comercio. 

a 

ide control societario no asume respecto de la veracidad y legaliúad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
yárlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la 

199, los administradores de las compañías son soli Jariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 
la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el 

er ñ 
1 

' i 

¿CUA ) UIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
NES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.   1 Í
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CINCUENTA Y UCHy 2015574 

|| L MUNICIPALIDAD DE P 
Teléfonos: (593) (07) 2915-149 * 2915-234 / Telefax 

o 

Certificado de Avalúos y Catiisti4 
> FR les o 

Dis 

7. 

al 
7 
     

  

  
    Pr V 

El Dpto. de Avalúos y Catastros a petición de parte interesada 

CERTIFICA:   sados los registros catastrales de esta dependencia, los contribuyentes: 408 
Y CRUZ JUAN SAUL (representado por CRUZ MAYON JUANINA 
a) Y SAN MARTIN MEDINA JESUS DAVID y MARIA DEL Cisne 

gs por MEDINA VALAREZO MERCEDES MARIA) HEREDE RSS 
VE RTIN CUENCA JUAN 'SAUL, tienen catastrado von tm 
ente tributarios y de gestión Municipal un predio rústico, con el SEU 

   
   

  

   

LASTRA LL: 00-9390 y 
RSSTRA L: - 15193-15194-15195 

, : DUCOS 
. PROGRESO 
ho: PASAJE 

l . DEJ PREDIO: PUNTA ESPAÑOLA 

L ¡TUCION DEL PREDIO: TERRENO. DE AS N 

. ' ESCRITURA: 68.79 has, !óotua 

TOTAL DEL PREDIO: USD $ 89,151:84,;> A on e e CT 

O DE 1/8 DERECH-ACCION: USD$ 11,143.98 "HSbia ds tits, 

E CERTIFICADO SOLO VÁLIDO PARA VENTA DE PRE 
á RUSTICO (DERECHOS Y ACCIONES) 

> > 

ha 

Ing. Renato! Sópez Albán 
JEFE DE AVALEÓS ¿CATASTROS 

Hon del presente certificado se somete a lo determinado en la “Ordenanza que establece el Sistema de 

MUA las NersuasipapaMalerardas Proyiegades ¿Urbanas y de las Cabeceras Parroquiales ciel Cantón 

j “Ordenanza que establece las Normas para Valorar las Propiedades Rurales del Cantón Pasaje”. 

Municipalidad y el Certificante se eximen sde cualquier responsabilidad Civil y/o Penal” : 

IVALQUIER ALTERACIÓN O ENMENDADURA LO ANULA 
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I, MUNICIPALIDAD DE PASAJI 
DIRECCION FINANCIERA 

TITULO DE CREDITO 

R.U.C. 0760000770001 
'INPUESTO PREDIAL RUSTICC 
  

    

    

   

Eos z 0 0 0 a 6 : E |_———- a Ñ A A) Ú Y Q ” e 

TE: SAN MARTIN BARROS LUIS SAUL. CEDUBA: «0700198690 
NOMBRE DEL PREDIO: PUNTA ESPANOLA SITIO: RAJARO a 

89,151.84 __ TOTAL REBAJAS 0.00 BASE IMPONIBLE ——————89-454-84-_——] 
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13/07/2011 9:07 y TOTAL A-PAGAR: 400   

  

    

ICIPAL O IDAD DE PA 

CABRERA apa Mecnbóia C 

    

      

    

   

    
RENTAS 1 Ono 10 

LA 

  

  y Himroca yor Lor? ol 
Y OM 

     
ÓN ee 7 

p Ó s tE Desi ceras 

| O bota. A del GUALO 

  

      se 

qu semdales



    

  

  

SPSEBTA | 001 65 76 

  

    L. MUNICIPALIDAD DE PASAJEVO). DA sein 
DIRECCION FINANCIERA y A , 

TITULO DE CREDITO   

  

    
  

  

  

    

    

  

  

  

  

   

  

       

    

     

  

  

  

  

+ R,U.C. 0760000770001 po. 22373 O 

IMPUESTO PREDIAL RUSTICC pasaJe CP 
QUos/2014 AÑO:-—2014 s 

AN MARTIN BARROS LUIS SAUL. CEDULA: 0700198690 
| +. NOMBRE DEL PREDIO: LA MACHA SITIO: PASAJE 

; 4,821.60 TOTAL REBAJAS 0,00 BASE. IMPONIBLE - 4,821.60 

. DETALLE 

tico 0.00 
itfonal 0.00 

: 0.00 

P 1.00 l 9 Descuento: 0.00 
a 3 IN . Recargo: 0.00 
AO A5 int. de Mora: 0.00 

O” 
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13/07/2041 9:07 

2 
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SPSENTA y UNO 0016577 

I. MUNICIPALIDAD DE PASAJE: 
DIRECCION FINANCIERA 

TITULO DE CREDITO 

R.U.C. 0760000770001 

Jemevesto PREDIAL RUSTICC > 
sl pa os Bon: 01/20 AÑO:—-201 RÁL UN ñ NTE: SAN MARTIN BARROS LUIS SAUL. CEDULA: 0700198690 

SITIO: UZHAPLAYA 

ASEAMPONIBEE————— 27054007] 

           

No. 22371 y "$2 DE NOVIEMBRE 1804.) 
PASAJE AA    

      

NOMBRE DEL PREDIO: UZHAPLAYA 

12,054.00 TOTAL REBAJ 
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. EXTRACTO ! 
NOTARIA PÚBLICA DEL CANTON.EL GUABO : | 

E
 
Y
 

E
 de Jurisdicción voluntaria, se ha otorgado una escrilura pública de 

ON Y PARTICION DE BIENES DE SOCIEDAD CONYUGAL, de 
acuerdo, cuyos detalles a continuación pongo en conocimiento: - 

¡ANTES: El señor LUIS SAUL SAN: MARTIN BARROS y la señora 
Y LUISA CUENCA SANGURIMA; FEGHA DE LA ESCRITURA: 29 DE 
EMBRE DEL'2011.- OBJETIVO DE LA ESCRITURA: Liquidación y 

! de Bienes de la sociedad conyugal, la misma que de conformidad 

lo prescrito en el numeral 23 del Artículo 18 de la Ley Notarial, y en 
idad con el Artículo 82 del Código de Procedimiento Civil, se dispone 

juprevio a la inscripción en los Registros correspondientes se realice la 

; PS ctiva publicación por la prensa haciendo conocer que los bienes 
Nidqlridos dentro de la sociedad conyugal, habida entre los señores LUIS 

E SAN MARTIN BARROS y MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA, se 
Y tra en proceso de liquidación, por to que de no existir oposición alguna 

4h próximos veinte días a la liquidación, a partir de la fecha de ésta 
Ñ ción por mandamiento de Ley, se sentará RAZON NOTARIAL, a fin de 
po eda a la inscripción de la antes referida escritura en los registros 

apo ndientes de los lugares en los que se hallan los bienes objeto de ésta 

deci ón, particular que se comunica para los fines de Ley. 
bo, 10 de Octubre del 2011 

7 

44.
 

Abg. Ruth Elizabeth Dávila Heras 

NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN EL GUABO 

E A 

H 
E E   e ti 06286 | 
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publicada que ha sido el aviso de la 
Sy Partición de Bienes de Sociedad 

'os señores: LUIS SAUL SAN MARTIN     

  

      

oposición alguna por escrito hasta la presente fecha 
| en ésta Notaria. Y por lo tanto dispongo su inscripción 

| 

| 
l 

      

po confor midad a lo dispuesto en el Artículo Dieciocho 

QYumeral Veintitrés de la Ley Notarial Vigente en los 
Xegistros correspondientes.- El Guabo, siete de   
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! REDHK DIFCINUEV? 

Abg. Ruth Elizabeth Dávila Heras 
NOTARÍA PUBLICA 

El Guabo - El Oro - Ecuador 

suscriben en unidad de acto conmigo, la Notaria, 

quedando incorporada en el protocolo de ésta 

  

Sr. LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS 

C.C. No. 0700198690    
     

R 

     A Ao ALA Z : 

'Srá. MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA 

C.C. No. 070045068-7 

R
O
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. . . , AO os E TA ANO 

au Ry ? do 

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTE SEXTO TESTIMONIO A 
PETICIÓN DE LA SEÑORA MARIA LUISA 
CUENCA SANGURIMA, C.C.N 070045068-7 EN 
FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, 
EN SETENTA Y UN FOJAS Y QUE, — SELLO 
FIRMO Y RUBRICO.- EN EL  —GUABO, 
VEINTIDO. DE ABRIL DEL ATL 

"p 
urb y O ez 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

      
  

  

  

          
    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

        
  

  

  

EN lUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 
co A ESCRITURA Y/O PR TOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 
CUYdADENALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. HE IN DE INSCRIPCIÓN DEL:LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
E ] DE REPERTORIO: 598 

FEG INSCRIPCIÓN: 19/02/2016 
0 DE INSCRIPCIÓN 48 

D: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DE LOS INTERVINIENTES: 
Iderifidación Nombres Calidad en que comparece 

07050687 CUENCA SA. ¿GURIMA CÓNYUGE 
mo MARIA LUISA 

. | O7OML9$690 SAN MARTIN BARROS LUIS | CÓNYUGE 

nl SAUL 

-3. 5 DEL ACTO O CONTRATO: 
NA EZA DEL ACTO O LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CO! O: 

"| FE ERCRITURA: 29/09/2011 
NG E NOTARIA TRIGESIMA 

A EL GUABO 

UCIÓN: NO APLICA 

OLUCIÓN: NO APLICA 

D QUE APRUEBA: NO APLICA 

RE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
LA RESOLUCIÓN: 

0 

E DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA 

JIHO DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA 

MN 
ABÍ| CARACTERÍSTICAS DEL: ¿N: 

Bie Característica Descripción 

Bierié Varios Tipo de Bien BIENES MUEBLES         
  

      
Página 1 de 2
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I 
5. DIRTOR CAPITAL/CUANTÍA: 
LNO ABLIE | 
    
6. DATOR ADICIONALES: 
CERTÍICE): QUE SE INSCRIBIO Y SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE 
LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN DE RIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A FOJA N” 2491, 
DEL AGÍ$TRO MERCANTIL DEL AÑO 1989, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 
CONBÍITICIÓN DE LA COMPAÑ'A INVERSIONES SAN MARTIN CUENCA INSAC CIA.LTDA. 

  

  

  
CUAMÍUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESA RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON IEÑESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NOR A VIGENTE.   
  

FECHABDE EMISIÓN: MACHALA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

Ii 

CARLO MIGÚEL A 
REGISTHAMIOR MACHALA " 
DIRECMIÓN] DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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001-003-000019142 20160701002001119 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160701002001119 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:13) 

TIPO DE RAZ: RAZON MARGINAL 

ACTO O CÓN : CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INVERSIONES SAN MARTIN CUENCA INSAC C. LTDA 

FECHA DE OT JENTO: — ] 14-08-1989 

NÚMERO D TOGDLO: 1119 

OTORGANTES] 

EM OTORGADO POR 
NOMBRES?f JAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

INVERSIONES MÍN PpeTin CUENCA INSANRICATDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0790083504001 

: : A FAVOR DE 

NOMBRES/ ¡AL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD _— No. IDENTIFICACIÓN 

AN 
TESTIMONIO A 

ACTO O CONT LIQUIDACION Y PARTI DE BIENES PELA SOSJEDAD CONYUGALSELEBRADA EN LA NOTARIA DEL CANTON EL GUABO 

FECHA DE OTQRGAMENTO: —[ 29-09-2011. _ É A N 
NÚMERO DE PARITORIOLO: 1920 Y A NN Y Y Ñ     
  

    
  

  

  
 



| RAZON: Que se tomó nota de la presente Liquidación y 

Partición de Bienes de la Sociedad Conyugal, al margen de 

bo la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

      

] Compañía Inversiones San Martín Cuenca Insac C.Ltda., 

| celebrada en la Notaría Segunda el día 14 de Agosto del 

1989.- 

 



PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

ACLARATORIA QUE CELEBRAN LOS CONYUGES MARIA 
CUENCA SANGURIMA Y LUIS SAN MARTIN BARROS.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
MACHALA 04 DE ABRIL DEL 2016 
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Escritura 

otorgamiento 

continuación: 

Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

  

2016-07-01-005-P01946 

ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATORIA QUE CELEBRAN 

LOS CONYUGES SEÑORES MARÍA 

LUISA CUENCA SANGURIMA y 

LUIS SAUL SAN MARTIN 

BARROS.- 

CUANTIA RECTIFICACIÓN: INDETERMINADA.- 

LEBELEEESNEEEEEEE 

LESEEEEELESESE 

LEEEEELESE 

LEESESE 

En la ciudad de Machala, 

Capital de la Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

para obligarse 

hoy día LUNES CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIECISEIS; ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO 

ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del 

Cantón Machala, comparecen los cónyuges señores MARÍA 

LUISA CUENCA SANGURIMA y LUIS SAUL SAN MARTIN 

BARROS de estado civil casados pero tienen celebrada 

disolución de sociedad conyugal, mayores de edad.- Los 

comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

y 

doy fe, de acuerdo a los documentos de identificación 

contratar, a quienes de conocerlos 

que se me presentaron, con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Pública 

me presenta la minuta que copio a 

ACLARACION, que para su
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Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase insertar una de ACLARATORIA al tenor de 

los siguientes tÉTMINOS == nonenrnnnnnnnnnmoo inci io items” 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración 

de este Instrumento, la señora MARÍA LUISA CUENCA 

SANGURIMA, de estado civil casada, mayor de edad, con 

capacidad legal suficiente para suscribir la presente 

escritura pública y el señor LUIS SAUL SAN MARTIN 

BARROS de estado civil casado, mayor de edad, con 

apacidad legal suficiente para suscribir la presente 

LE
 

éscritura PÚblica. nooo 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1.- Con fecha veintinueve de 

ES ¿tiembre del año dos mil once, el señor LUIS SAUL SAN 

JARTIN BARROS y señora MARÍA LUISA CUENCA 

GURIMA, firmaron una ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICIÓN DE BIENES DE SOCIEDAD CONYUGAL 

otorgada pos la Notaría Pública del Cantón El Guabo, 

  

escritura que en la paginas quince (15), dieciséis (16), 

diecisiete (17) y cincuenta y dos (52) de la misma, 

manifiesta que el señor LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS 

cede 1.700 acciones de $0,04, a favor de la señora MARÍA 

LUISA CUENCA SANGURIMA,; 2.- Los socios de la compañía 

con fecha catorce de Marzo del año dos mil dieciséis, 

mediante Junta General de Socios aceptan por unanimidad 

que se debe efectuar una ESCRITURA ACLARATORIA sobre 

la cesión de las 1.700 PARTICIPACIONES efectuada por el 

socio señor LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS a favor de la 

socia señora MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA de fecha



     

    

    
   
    

REDK Loa 
ABG. RUTH E. DÁVILA HERAS 

NOTARIA PÚBLICA 
El Guabo - El Oro - Ecuador 

ACTA DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

   

) Au CONYUGAL 

3 E A %%Y%%Y%Y%Y% 

4 pS —Eiparanaanas 
ú 

EL? o) 28ELEE SUE 

5 8:8:8:8:8:8:8: 
a 
q //N.R. // 

En la ciudad de El Guabo, Cabecera Cantonal 

del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

_ República del Ecuador, hoy DIECIOCHO DE 

RE ENERO DEL DOS MIL ONCE, siendo las diez 

z a horas, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 

. YADÁVILA HERAS, Notaria Pública de éste 
antón, conforme a la convocatoria del día 

ieciocho de Enero del dos mil once, en que 

Se dieron por notificados, comparecen por sus 
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E E 

propios derechos, los cónyuges señor LUIS 

SAUL SAN MARTIN — BARROS y señora 

MARÍA LUISA “"Tlua  SANGURIMA, 
quienes declaran ser casados entre sí, 

comerciante y ejecutiva de negocios, 

domiciliados en la Ciudad de Machala y de 

tránsito por ésta Ciudad, quienes fueron 

$ 

r
l
 

A 
d
E
 

P
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e 
V
A
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I
S
 

previamente convocados con la realización de 

ésta audiencia de conciliación y ratifican de 

consuno, y de viva voz su voluntad 

inquebrantable de disolver la sociedad



  

     

2 RELTHE Dabila Hitñas 

¿AGRA El Oro - Ecuador 

SOL ] l 
E ¿Ratificación de consuno manifestada durante 

= ocho de Noviembre de mil novecientos 

a 2 señor LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS y 

REDK 2 
NOTARÍA PUBLIC     l- formada por el hecho del 

BÓnio, y me solicitan que así lo declare. 

ol ideración de la solicitud presentada, 
/ 

o . . '. 

£C reconocimiento de firmas y de la 

   

5 5 
sEsta audiencia de conciliación, YO la Notaria, 

Sa ey Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro oficial número sesenta y cuatro del 

L
O
T
T
A
 

O
-
 

noventa y seis declaro disuelta la sociedad 

conyugal o de gananciales de los cónyuges: 

E
L
O
 

e
 

Señora MARÍA LUISA CUENCA 

SANGURIMA. — La presente acta, con la 

solicitud y la partida de matrimonio quedan 

protocolizadas en mi Notaría. Copia de la: 

presente Acta se subinscribirá en el Registro 

Civil correspondiente al margen de la 

inscripción del matrimonio de los 

mencionados cónyuges, particular del cual se 

servirá tomar nota al margen de la 

presente acta, para los fines legales 

consiguientes, leída que fue de principio a fin, 

por mi la Notaría, en alta voz a los 

comparecientes , estos la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y para



  

EN
 

yo 
y 

rs 

e 

A 
o Ri An 
A 

  

  

ABG. RUTH E. DÁVILA HERAS o 
NOTARIA PÚBLICA EL 

El Guabo - El Oro - Ecuador 
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REDA 3 treso 

   

      

     constancia de lo cuab | 

conjuntamente conmigo, la NOTARIA;+.«en el 
A 

mismo lugar y fecha arriba indicado, de dodo 
: LF 

lo cual DOY FE rrnnrrrncccannrcannnnnnnnmmn- 

1 |, 
el 

suscriben! 

  

   
ROS 

  

Sr. LUIS SAUL SAN MARTIN BAR 

C.C. No. 070019869-0 

    . 3 $ 

    
zz 4 ALL 7 Z " 

SANGURIMA Sra MARÍA LUISA CUENCA: 
C.C. No. 070045068-7 | 

  

   

  

Y



DUI 14D 
“2 ur Ence 

   

     
    

   
   

  

    

   

   
    

   

    
    

     
   

     
   

SEÑORA NOTARIA DEL CANTON EL GUABO.- 

Nosotros: MARÍA LUISA CUENCA 

  

SAUL SAN MARTIN BARROS, mayores de dao, e, as 

entre sí, ecuatorianos, domicillados en Lal Ae 

TEN ante usted respetuosamente comparecemos y 

ESCItamos lo siguiente: 

consta en la partida de matrimonio que 

como habilitante  justificamos que 

matrimonio en la ciudad de Cuenca, 

incio del Azuay, el diecinueve. de Mayo de mil 

ZA 
FAR 

¿Lo antes expuestos libre y voluntariamente, y 

AtUO acuerdo, concurrimos a usted amparados en 

189 del Código Civil, y a lo establecido en 

18 numeral trece de la Ley Notarial, y 

soligitamos la disolución de la sociedad conyugal, 

    copsuno. 

1 

  

Elevantar el acta correspondiente autorizando la 

disolución de gananciales conforme lo solicitado. 

lecho lo cual, sírvase protocolizar el Acta. 

irvase proveer conforme a derecho    Eitentamente. 
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SE pe ! 

e ABOGADA” RUTH ELIZABETH DÁVILA HERAS, Notaria 
5 Pp: ilica del Cantón El Guabo, Provincia de El Oro, en virtud 

3 las atribuciones que me confiere el Artículo Dieciocho, 

Eugeral Noveno de la Ley Notarial en vigencia, 

¡GURIMA y señor LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS, 

éádores de la cédula de Ciudadanía números: 

3 070% 345068-7 y 070019869-0, en su orden, quienes 

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados entre 
sí, ejecutiva de negocios y agricultor en su orden, 

domiciliados en la Ciudad de Machala y de tránsito por ésta 
Ciudad, con el objeto de RECONOCER, las firmas y rúbricas 

¡estampadas al pie del presente DOCUMENTO que 
antecede. Al efecto manifiestan que las mencionadas firmas 
y rúbricas, es la suya propias las mismas que usan en todos 

Ésus actos tanto públicos como privados; para constancia de 

¡lo cual firman conmigo o en unidad de acto de todo lo cual 
DOY FÉ.- El Guabo, a cuatro de Enero del dos mil once.- 
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CONVOCATORIA e o 

  

- dos mil once, siendo las doce horas, de conformidad. E 19, ¿ : 

prescrito en el numeral 13 del Artículo 18 de la Ley Nota al 

vigente, de mutuo acuerdo con los cónyuges señora MARÍA 

eñor LUIS SANT SAN ALS A A A EBISA CUENCA SANGURIMA y 
pi 

Moi 
0 E 

tn
 

IN BARROS, convoco a audiencia de Conciliación a 

      

  

    

   

    

   

2 
e . . tarse el día dieciocho de Enero del dos mil once, a las 

O” 

Horas en el local de mi Notaria, situado en ésta ciudad 

buabo en las calles Nueve de Octubre y Sucre, primer 

= S 
he - 

de Ue ados personalmente los cónyuges: señora MARIA 

LUI SA ¿SÚENCA SANGURIMA y señor LUIS SAUL SAN 

-MAR UE é BARROS, y para Constancia firman al pie de la 

E pte conmigo, en el mismo día y fecha antes indicada. 

a cinco, convocatoria con la cual son 

  

        
   
   

   

liz e SL AUR 

MARÍA E at ENCA SANGURIMA 

C. No. 070075068-7 

ALA 73 

Só LUIS SÁUL SAN MARTIN: BARROS 
1C..No.070019869-0 
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..LIGENCIA DE PROTOCOLIZACION 

ABOGADA RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS, Notaría 

Pública a del Cantón el Guabo, Provincia de El Oro, de 

conformidad a lo dispuesto en el Artículo dieciocho 

numeral Segundo de la Ley Notarial en Vigencia, DOY 

FE.- Que en el protocolo de Escrituras Públicas a mi 

Fargo, con fecha de hoy PROTOCOLIZO, en nueve fojas 

Áiles el Acta de Disolución de la Sociedad Conyugal, 

al > torgada por los cónyuges señor LUIS SAUL SAN 
2 - 

FAARTIN BARROS y señora MARÍA LUISA CUENCA 

Sí NGURIMA, el dieciocho de Enero del dos mil once y 

- payés documentos habilitantes.- 
es y 
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La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- 

PEN «ElGuabo, dieciocho de Enero del dos mil once.- 
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Y o r” . 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTE SEXTO TESTIMONIO, A PETICION 

SOLICITADA POR LA DOCTORA JACQUELINE SAN 

MARTIN CUENCA, C.C. NO. 070163879-3 EN 

FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN 

DIEZ. FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO. EN 

EL GUABO A DIECINUEVE DE-—OCTUBRE DEL DOS 
MIL DOCE.- e E 
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Vbz. Mareo-Z3mbrano Zambrano 
NITARIO QUINTO DEL CANTÓN MACHALA 

A A TT 

003) 132 

2 DOY FE: Que la(s) presente(s) 4 O fojas 
en copia(s) totostática(s) que antecede(n), 

Ly sellada(s) y firmada(s) por mí, es (son) compulsa 
me 5) copials) certificada(s) que me 
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ActaH 1 2016 

COMPAÑÍA INVERSIONES SAN MARTIN CUENCA INSANC 
C. LTDA. 

ACTA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA INVERSIONES 
SAN MARTIN CUENCA INSANC C. LTDA. 

En el Cantón Machala, Provincia de El Oro, a los 14 días del mes de Marzo del año 

“os mil dieciséis, siendo las nueve horas, en la sede de la Compañía, ubicada en las 
: scales Junín s/n y Sucre, se reúnen los socios de la Compañía INVERSIONES SAN 

¿MARTIN CUENCA INSANC C. LTDA., constituida el 14 de Agosto del año 
¿1989 ante el Sr. Notario Dr. José Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón 
Machala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 15 de Noviembre 

del año 1989 con el número 500 y anotada en el repertorio bajo el número 849, 
UNO, QUÓRUM DE INSTALACIÓN: El quórum de instalación de la Junta es el 
2.52% del capital social, toda vez que están presente los siguientes socios: 1.- 
SRA.JAQUELINE SAN MARTIN CUENCA, propietaria de dos mil ochocientos noventa 
y uno (2.891) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 
dólar (US$ 0.04) cada una; 2).- SR. LUIS SAN MARTIN CUENCA, propietario de dos 

mil ochocientos noventa y uno (2.891) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de cuatro centavos de dólar (US$ 0.04) cada una; 3).- SRA. MARIA ISABEL SAN 
MARTIN CUENCA propietaria de dos mil ochocientos noventa y uno (2.891) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar (US$ 0.04) 
cada una; 4).- SR. XAVIER SAN MARTIN CUENCA, propietario de dos mil ochocientos 

noventa y uno (2.891) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar (US$ 0.04) cada una; 5).- SRA.MARIA LUISA SAN MARTIN 
CUENCA, dos mil ochocientos noventa y uno (2.891) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar (US$ 0.04) cada una; 6).- SRA. 

KARINA AUXILIADORA SAN MARTIN CUENCA, propietaria de cinco mil 
setecientos ochenta y dos (5.782) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
cuatro centavos de dólar (US$ 0,04) cada una; 7).- SRA MARIA LUISA CUENCA DE 
SAN MARTIN, propietaria de dos mil ochocientos noventa y dos ( 2.892) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles er de dólar (US$ 0.04) 
cada una; Los socios presentes son propietarios del” 92.52% del capital social, y en 
consecuencia la Presidenta declara legalmente instdlada la junta por existir el quorum 

reglamentario. Al efecto, se hace contar lo siguiente: DOS.- ORDEN DEL DÍA: Los 

socios manifiestan unánimente que en la Junta General de Socios acordada se 
conozcan los siguientes puntos del orden del día: (a) CONOCER Y AUTORIZAR 
EL REALIZAR UNA ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA DE LA 
ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN DE BIENES DE 
SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGARON EL SR. LUIS SAUL SAN 
MARTIN BARROS Y SRA. MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA, CON 
FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2011, EN LA PARTE QUE 
CORRESPONDE A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HIZO EL 
SR. LUIS SAÚL SAN MARTIN BARROS, A FAVOR DE LA SRA. MARÍA 
LUISA CUENCA SANGURIMA,; (b) AUTORIZAR SIN 
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LEGAL DE LA COMPAÑÍA A EFECTUAR LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES QUE EN LA PRESENTE JUNTA SE HALLAN 

DECIDIDO. TRES.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: La 
presente Junta General de Socios es presidida por la Sra. ING. MARÍA LUISA 
SAN MARTIN CUENCA, en calidad de Presidenta de la Junta, y actúa como 

secretaria de la Junta la SRA. MARÍA LUISA CUENCA SAN GURIMA. 
CUATRO.- ANÁLISIS DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: La 
señora Presidenta solicita que se trate el primer punto del orden del día, el cual es 
(a) CONOCER Y AUTORIZAR EL REALIZAR UNA ESCRITURA 
PÚBLICA DE ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN Y 
PARTICIÓN DE BIENES DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGARON 
EL SR. LUIS SAÚL SAN MARTIN BARROS Y SRA. MARÍA LUISA 
CUENCA SANGURIMA, CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2011, EN 
LA PARTE QUE CORRESPONDE A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE HIZO EL SR. LUIS SAÚL SAN MARTIN BARROS, A FAVOR DE LA 
SRA. MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA. La SRA. DRA. JAQUELINE 
SAN MARTIN CUENCA mociona que se debe autorizar la realización de la 
escritura ACLARATORIA de la Escritura de Liquidación y Partición de Bienes de 
los socios Sr. Luis San Martin Barros y Sra. María Luisa Cuenca Sangurima 
efectuada el 29 de septiembre del año 2011, por existir en ella, dentro de sus 
habilitantes y en su contenido un error, que por un Lapsus cometidos por los 
encargados de hacer la escritura quedó plasmada en la misma, especificamente en la 
parte donde el SR. LUIS SAÚL SAN MARTIN BARROS cede sus participaciones 
de esta compañía a favor de la SRA. MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA, 
ponen por escrito en esa escritura pública, que el SR. LUIS SAÚL SAN MARTIN 

BARROS cede ACCIONES, en vez de decir que cede PARTICIPACIONES que 

.€s la palabra correcta, debido a que en las compañías de responsabilidad limitadas 
tienen PARTICIPACIONES y no ACCIONES. Lo que trae como consecuencia 
que la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA, no acepte Registrar 
la Cesión de Participaciones en su sistema, por lo que es importante que se corrija 
ese error, y así poder tener bien definido cuales son los socios definitivos en esta 
compañía. Todos los asistentes expresan su conformidad con tal moción. La señora 
Presidenta de la Junta solicita se proceda a la votación pertinente, lo cual es 

cumplido. La señora Secretaria proclama que todos los socios han votado a favor de 
la moción, por Secretaría se manifiesta la resolución. La señora Secretaria expresa 
que la Junta General de Socios ha llegado a la siguiente resolución de manera 
unánime (100% del quórum decisorio): “ACEPTAR LA MOCIÓN 

PRESENTADA POR LA SOCIA SRA. DRA. JAQUELINE SAN MARTIN 
CUENCA, DE EFECTUAR UNA ESCRITURA PÚBLICA ACLARATORIA 
DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN DE BIENES DE 
SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGARON EL SR. LUIS SAÚL SAN 
MARTIN BARROS Y SRA. MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA, CON 

FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2011, EN LA PARTE QUE 
CORRESPONDE A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HIZO EL 

SR. LUIS SAÚL SAN MARTIN BARROS, A FAVOR DE LA SRA. MARÍA 
LUISA CUENCA SANGURIMA.”; QUINTO.- ANÁLISIS DEL SEGUNDO 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: La señora Presidenta solicita que se trate el 
segundo punto del orden del día, el cual es (b) “AUTORIZAR AL



rele 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA A EFECTUAR LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES QUE EN LA PRESENTE JUNTA SE 
HALLAN DECIDIDO”. El SR. ING. XAVIER SAN MARTIN CUENCA socio 
de la compañía, mociona que se debe autorizar a la Representante Legal de la 
compañía para realice todo lo decidido en esta junta. La señora Presidenta de la 
Junta solicita se proceda a la votación pertinente, lo cual es cumplido. La señora 
Secretaria proclama que todos los socios han votado a favor de la moción, por 
Secretaría se manifiesta la resolución. La señora Secretaria expresa que la Junta 
byfral de Socios ha llegado a la siguiente resolución de manera unánime (100% 
E decisorio): “ACEPTAR LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL 
- ges SR. ING. XAVIER SAN MARTIN CUENCA, DE AUTORIZAR A LA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA A EFECTUAR TODO LO 

á -BREÍDIDO EN LA PRESENTE JUNTA”. No habiendo otro asunto que tratar se 
o Zoro un receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual es leida a los 

"astsíáites quienes aprueban por unanimidad sin observación alguna que hacer. 
E esostanci de todo lo anterior, firman la PRESIDENTA y SECRETARIA de 

A 
gal 

   ING. MARÍA POBYA- SAN MARTIN CUENCA 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
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veintinueve de Septiembre del año dos mil once mediante 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN DE BIENES DE 

SOCIEDAD CONYUGAL. ooooonnccnnnnonnrnnnrnnlnnnnonoom=-- ; 

TERCERA: ACLARATORIA.- En la referida escritura de fecha 

veintinueve de Septiembre del año dos mil once autorizada 

por la Notaria Pública del Cantón El Guabo, por error 

involuntario en las páginas quince (15), dieciséis (16), 

diecisiete (17) se menciona que el señor LUIS SAUL SAN 

MARTIN BARROS cede 1.700 ACCIONES de $0,04 cada una, 

a favor de la señora MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA, 

así mismo en la página cincuenta y dos (52) de la 

mencionada escritura en el documento habilitante que es la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

INVERSIONES SAN MARTIN-CUENCA INSANC C. LTDA,, de 

fecha cinco de febrero de dos mil once, en forma errónea se 

manifiesta que se van a proceder a ceder ACCIONES , por lo 

que se ACLARA al respecto, en el sentido de que en las 

mencionadas páginas, lo que se debía manifestar era que el 

señor LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS cede 1.700 

PARTICIPACIONES de $0,04 cada una, a favor de la señora 

MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA. Los comparecientes 

autorizan al Abogado Joffre Rodríguez Rizzo a obtener la 

inscripción de la presente Escritura Pública en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, así como, también hacer 

anotar al margen de la respectiva matriz la correspondiente 

razón. Hasta aquí la minuta, usted señorita notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor para la perfecta validez 

del presente Instrumento Público. firma) ilegible.- Abogado
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Joffre Rodríguez Rizzo.- Matrícula número Cero siete - 

dos mil cuatro - veintiuno.- Foro de Abogados.--=====-=-=---- 

Hasta aquí la minuta inserta quedan elevados a 

Escritura Pública con todo el valor legal.- Y, leída que 

fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en lo expuesto y firma conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.------ 
sz 0 55 
> qua? 
E E g05- 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN 
DIECISEIS FOJAS UTI SELLO, FIRMO Y RUBRICO N_EL 
MISMO LUGAR Y F CION.- A 
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Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

    

   

  

       

  

   
    

        

. MARCO EDUARDO ZAMBRANO 
NOTARIO QU    



      

d= e Factura: 001-002-000006753 

NOTARIO(A) FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON EL GUABO 

RAZÓN MARGINAL N* 20160706001000072 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

          
       

  

NOTARIO(A) Y 

NOTARÍA 

Dr. 

   
EL 

  

CANT 

on EL GUABO 
ECUADOR 

    
     

    ELORO - 

DOY..



FX.LD. 

Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 
NOTARIO PRIMERO 

El Guabo- El Oro - Ecuador 

20160706001000072 Factura número: 001-002-000006753 

ene» FE: Que con fecha de hoy doy cumplimiento a lo indicado 

en la escritura pública de ACLARATORIA, que otorgan los 

cónyuges la señora MARÍA LUISA CUENCA SANGURIMA y 

el señor LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS, de fecha cuatro 

de abril del dos mil dieciséis, celebrada ante el Abogado 

MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Quinto 

del cantón Machala, provincia de El Oro, mediante la cual 

Aclaran, la escritura de LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN DE 
BIENES DE SOCIEDAD CONYUGAL, celebrada en esta 

Notaria el veintinueve de Septiembre del dos mil doce, en lo 

referente que se da en cesión son mil setecientos 

participaciones de la compañía INVERSIONES SAN MARTIN 

CUENCA INSANC C. LTDA., y no como consta en la referida 

matriz que se habla de mil setecientos acciones. El Guabo, a 
SAA ¡ 

cuatro de abril de ARAS P SS gil dieciséis.- 

db, 
De AN 7 EL 

dmbay Háne chez 
ÓN 1 GUABO 

O DEL0s E 
0 o -ECUÉ DOR 

  

   

    

    

a
 

Y 
D
r
 
Q 

Pa
 

NOTA A



  

TRÁMITE NÚMERO: 1760 

  

! ¡ 

* 46 182560DbPCHCP*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON ACLARATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1281 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 106 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0700198690 SAN MARTIN BARROS LUIS CONYUGUES 

SAUL 

0700450687 CUENCA SANGURIMA MARIA | CONYUGUES 

LUISA     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON ACLARATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MACHALA /0w, *1/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA       
4. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA DE 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A FOJA N” 962 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2016, AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

LS | Ne BARRE AVILA MN 
RCANTIEDET CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 KT. 
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A CARGO DEL PROTOCOLO 

DR. FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ 

  

  

DE LIQUIDACIÓN Y PARTICION DE BIENES DE 

SOCIEDAD CONYUGAL. 

OTORGA: LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS Y LA 
SEÑORA MARIA LUISA CUENCA 
SANGURIMA. 

FECHA EL GUABO 22 DE ABRIL EL 2016   
 



e ON A Ai 

Factura: 001-002-000007167 20160706001000095 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20160706001000095 

SAUL POR SUS PROPIOS DERECHOS 0700198690 

CUENCA SANGURIMA 
LUISA POR SUS PROPIOS DERECHOS 0700450687 

  

  

  

  

        

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |29-09-2011 
* [NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARIA LUISA CUENCA SANGURIMA 

N "IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 0700450687 

4 

CERTIFICACION DEL SEXTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACIÓN CONYUGAL Y PARTICION DE BIENES 
OBSERVACIONES: DE LA SOCIEDAD CONYUGAL OTORGA EL SEÑOR LUIS SAUL SAN MARTIN BARROS Y LA SEÑORA MARIA LUISA CUENCA 

* SANGURIMA,         

A 

  

  

7 OA 

NOTARIO(A) y JHOPHÉRE RAMBÁY SÁNCHEZ 

NOTARÍA P IMERA/DEL CANTÓN EL GUABO 
. [ 

Dr. Pele Rambaw Sánchez 

NOTARIO PRIMERO BIEL CSETÓN EL GUABO 
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